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REl'UDLlCA DF. COSTA-RICA. !
'1 G Núm9 6. ,n' lNISTEIUO OE OIlEllNACION. 

S. E. el P" esidcnte de la R cpúJ.Jlica se ha ser
vido c.'epcdi1· el decn;to que sigue. 

UJ UAN RH"AEL MORA PRESIDENTE DE LA REPU

BLleA DE COSTA - RICA) 

CONsmERANDO: 

Que arregladas por las disposiciones del Códi· 
go dI.! Comercio las relaciones entre comerciantes, 
y determinadas las formas y efectos de los con
tratos mercantiles. se hace necesar io proveer a l 
buen órden de su aplicacion estableciendo un sis
tema de proced imientos en que se concilien, la. . 
ce ler idad en los trámites, y la cconom ia en las 
expensas con las formalidades indispensables pa
f;l garanti 'l.ur la recta administracion de ,justicia: 
Por tanto, alltorizado por el Decreto Legislativo 
11úlllcro 3 de l O Jel corriente, he tenido ti. bien 
decret.ar y decreto la siguiente 

I!.1B'i! IDlB !BNdJ1!7!l(fJ!l&m!l!B~m® 
EN NEGOC\OS 'l Cll.USl\.S 

DE CO~IEHCJO. 

T ITULO PRIMEHO. 

AUT, 19 Conforme á lo prevenido en el urticu
10 t 156 de l Código de Comereio no tendra cllrso 
accion alglln.t judilüal sobrc negocios Illcl'cantilrs, 
sin presentar con la demallda una ccnUicó\cion 
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dc halw rse ce leorado hl cOlllparccclll'i,t ante dI 
J UCY, aven ldor \·o:npCl.cutcJ Ó de halH:' l"se dejado 
de cl' leb1.'ar po r cCJu l ll :u:l.l:ia del dema ndado . E l 
JlI (>:I. qne cOlltnwcnga á Clita drsposh.: ion ¡'ncurr i l'á 
en la lOulLa l.fe cin CIl(mta pesos. 

AIt'I'. 2 .:;:. Son nulas cuant.as diligelwi as jUtl ida
IN ~ ha)'~ul olJrntllJ sohrc dc.:lIJ{tnda, Ú que. no ha ya 
prcccdlllo la ccit'bl: a~ioll Ihl cO II'par.:cenc.i¡¡, y ~L 
<!e1lHl.n,hnte resarcml las cCJstas, dollloS y pel'J UI
c' jos r.allsadllS á la pal'te COlll.ra (~lIic lI se huuierc 
procedido; maS no se l· nlic.ll~I \· é,,(a con el proce
di 'lIien to de cnd..largo pronlilOll ,l! l' ll Jos casos en 
que tCIlf1':l. In ,rar. h'l'~lIn dc n.:cf'¡o. 

ART.1:'39 l\fo se ne;.:('~íta dich'L compnrcceuc ía. 
p :HU las acciones <lILe se intenten por iociJeLlci" 
de un jlrrtio pendiente. e n el lnismo , pr.l1teSO, y 
contra peTSO\l::lS qne haga n. p;lrte en el , o ha ya n 
sido emplazadas para scglmlc. 

ARl.'. 4 Q .E1t fas dl'mallll as r.ontr:l estableclrn len. 
tos públicos Corporaciollt.!s ó Socil' dadt's, la obl [· 
"neion de ~ollcu rrir á la com l>arcct'll f:ia se ~n· 
rcnder5. en cua lquiera ¡w rsona que tcng;\ la ad · 
min i ~ rrac:ion de 11 (1':('1 elS taIJ lel irnieulo. 

AR'r . 59 Los fa c tores, ó aúruinistrado!"t's de par. 
ticlllares, debe rán conl:u rr ir á. las cnmpart~cl'n cias 
á donde los llamen en nombre de sus principales: 
! 9 Cnnndo te ng,all pouer para CiJ Lltestilr dClllall 
da s, y la accio ll :se dirija ctlntl'a brcIlt's tOrnprt'llll¡. 
dos ('1\ b adi1l i r,i~tracio n : 29 Sobre lo~ cOllt ratos 
que h1l bieren celebrado, como admin is tradores, , mientras CJ1le lo fll c re ll , y sob r~ .¡l'S ~l'lclJrados 
por sus anteceso res en la a dllllllJ~'lr:tnorJ, y CII 

ell\'a cjecll c ioll huhierell lOlH;\UO parte. 
j\ lt'r. 69 En los eslnblccilll iclltos Tl lc rcan bil t's Ó 

-fa bri llos, dirigidos por fac tores constiluidus confor
lil e ni art. f l del Cótligo tic comercio, debNan 
estos ~o ll ¡,; mrir á hl compan:ccnciil subx\! CU'Ullú.s 

n('~n rios perlel 
A H1'. 1Q La: 

el JucJ'. ;¡\'enid 
11a l dl' CO ll lcrc 
5. qu e t oque CI 

cac n. 
A RT. 8Q No 

tido doulle se 
se In compare 
Jue'Z '\\'enidor 
ll landado. 

AnT. 9 9 P ar 
l>ro\' idcnda del 
Il le lllc pl}r el a 
.·wncille'6 el nO J 
ofen:i'(;ío de la 
cion, el n("gocic 
rp.cae, '!! la pre1 

AUT. lO. Lfl 
ri c it.ton al efl 
1'01" el Juez a \' 
pellido y jnrisd 
persona' á cuya 
t!I n0I1101'(" apel 
persona Illitnda( 
c:e lebrar la I:o nq 
t':ios que pasará 
rece. 

El alguacil d 
en la casa Iwb 
dirija, si tlw iert 
l idad en el II lis l 
rect'T. y sino e; 
t rega rá á la f'lI 
"in~n , tornando 
llpcll ido y Ca lid 
;J uez H'vcuidOI' i 
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3 1'l1'Ul.O PRIMF.RO. 

r,('fl'orim: pcrteno'l.can a Sil adminístnfcion . 
~ L . .
j '\.HT . 7Q as ('oruparecencHIS :;:c tCIHJran ante 

el J UC'l. annidor dcl panido judicial del '¡'ribu
ll a l dl~ cornercio, ó del Jl:zgado de l ~ Instancia, 
ft qll e toque cOllocer del negocio sobre que re
caen. 

ART. 89 No resid iendo e l demandado t.>n el par
tido ¡JOl\l~e se ha ele segui r <'1 juicio, podrá tenc r
se la comparecencia á. gusto del ador ante e l 
J ue'l. avenidor del territorio donde hauite el de
luandado. 

A I\T. 99 Para la C'omrarecencia ha d e pl'el:ed(>l' 
;providencia nel JuC7, a\'t'n idor, soli citada l"e r lHlj 
wente pl,) r el a(' !.ol', exponiendo CO II bre\'edad '! 
~encil le'~ e l nomh r l' y <'llpllid{)? dase, prof,~s i on, Ó 
cfer(;~c:ío <le la pet"sontl contra quil'll d ir ige h\ <l C
ci(IIl, el Ill"gocio, coutrato' ó de recho sobre que 
r p.cae, y la preten sion que Il lofiva. 

ART. ¡-O. J.. a persona mandada comparecer se
r5. citada nI d.'eto por cédnla expedida y linnud:t 
por el J ucz al'e nidor, y contendrá el lIombr!!, n
pellillo y jnrisdiccion del Jlle:6 avenidor¡ e l de In 
per!iona n cuya instancia se IHandó; Sil ¡>rctension; 
el nombre, a pellido, profesiun y domicilio de ]¡t 
p ersona mandada cit:lr; e l dia, hora y liitio pnra 
celebra r la (~j)lpa r('Cencja , aperc ibilu icllto y perjui
cios qne pasará ó. la per:sOua citad¡t sinó cOlllpa
rece. . 
" El alg uac il d el juzgado e ntregará. esta cédula 

en la casa habit.acion de la persona á quien s(> 
dirija, si tlwie rc dO'llicilio, ó residiere por casua
lidad en e l mismo poch lo dOllde Ita j a de compa
recpr. Y sino cstm'iel'c en SI l hl\bit.acíon, se en
t regará á lo familia, crind;s, 6 personas que allí 
v iYij.Il , tomando rr.:;,o n el · a lguacil de l nombre , 
npellülo y ca lidad de! sllgeto C]l ie la rcc ihl'. H I 
;l U87, a 'vellido!' Hllo tal'íl la expedicion dc. dicha cé
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I 
J.ÉY DE F.NJ UICU. ;\IIF. i\"TO. 

dula y relacien que el alguncil hagn de su en~ 
trega. 

Awl". 1I. Si la citacion hubiere de ser fnera de-, 
la residencia del Ju ('\,- a vcnidol'¡ se remitirá fa cé~ 
d ,.la al A lcalde del pncblo donde dcba practicar
se, pum CJut! disponga S ll enlrega á la persona á. 
quien se dirija, segun lo pl"cvenido en el articu
lo nnterio r, avisando de haberlo verificado, y re
mit.iendo In relacion originnl del J uez de Paz. 
que hubiese practicado la dílígencia . 

A RT. 12. En t re la cilacion y el acto de la COI11
parecencia, lucdiará á lo menos un dia ~atural, 
::;-i la persona citada residiere en la poblacfon; pe
ro s iendo de estraDo dOllli cí lio el J UC7. graduará. 
prudencialmente el plazo, atendiendo ft. la ~Hstan
cia, freC\l Cllcfa de concos, facilidad de la COIILO~ 
Jlicacion entre los dos pueblos, y á. las circuns
tancias del camino y de la estacion o E l plazo se~ 
fialado correrá. dcsde la fecha en que resu lte ha
b erse hecho la entrega de la cédula de citnc ion. 

AnT. 13. Por urgencia manifiesta y grave á 
juic io del Juez a"\cuidor, podrá celebra rse la com
parecencia eu ac to contil~\~o de hecha la citacio~1 
siempre qlle se haya ,'erlflcado en persona al c~~ 
ta do ó redcicirse el pla:,.:o ni núme.·o de horas 
(¡ue se crea s ufi ciente, para que cntregandose la 
cédula á su familia ó criado, pudiese Hegar á. su 
llol.iein. 

. ART, 14, El JUC7. avenidor tendrá un registro 
en que se copiarnn literalmcnte las cédu las de 
citacion que se expidan v á conti nuacion de ca· 
da una se anolará el di~ y hora en qlie se le dé 
curso, COIl el nombre y apell ido elel alguacil á 
quien se enca rgue Sll e'lL.'ega, .. , 

Si se dirigiere al Alca lde de otro donHc.ho, se 
oxpresal'á la reeha en que se expida el ofi cio de 
l"clllision¡ y Je habcJ":$c enviado é..s te pOI' el COI

J 


, 

, 


reo, ó pOI' al,2 
A nT. t5. ]~ 

setl ta l'Ím en p 
do en el miSil 
si Luviercn oLI 
pl'csenLar!o nn 
1110 acto protlu 
dite su I)('rson 

ART. 16, La 
!)avellidas sobr 
podrán lambie; 
J ue~ avenido.' 
si n que pl'cced 

ART, 17. E r 
pondrá f'i U )ll'et. 
Ja apoya. El d. 
1$e con ell a, é i 
sieiones de neo 
}}Iical'á segun q 

Las partcs p 
fundar sus pl'et 
c1r.i presen Le en 
tir a presentar . t< 

El Jucz avel 
pOI' ambas par l 
coneiliacioll que 
equidad, inclina 
yen~an . 

Los in teresad{ 
respectivas prop 
Jucz avenidor, ~ 
dera.n al insta nt 
tisfa ccion de lof'i 
se hal'.i solo un" 
J1CS de las parte: 

En seguida YI 
les Jccrá el ;;\cta 
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TITULO rRDfERO. 

l'eo, Ú pOI' alguna persona, determinando cual sea. 
A.RT. 15. 1.a parte acLora. y la citarla, se pre

senlaríul en persona á la cOlILparecencia, rc:sidien_ 
do en e l mismo pueblo; pero estando ausentes, ó 
si tuvieren olro moti,'o para hacerlo, podrá re
pl'csenlar!o un apoderado, con tal que en el mis
lil a a CLO pl'od uzca la escritura de pod'cr que a cre. 
d ite su p!' rsonal idad. , 

ART. 16. l ..as partes interesadas qne estén de-, 
savellitlas sobre cualquier negocio dI! comercio" 
podrán tarnbicn presentarse voluntariamente al 
J uez nvcnidor nara celebrar la comparecencia, 
sin que preceda la citac ioll. 

ART. 17. En la comparecencia, el actor ex
pondrá su pretencian y los fUlidamenLos en qne 
la apoya. El demandado contestara conformando_ 
se con ella, é impugna ndola, ó bac iendo propo
siciones de acomodamientos, á que el actor re
})lictll'á segu n qniera, 

L as partes podrflll presen tar documento para 
fundar sus pretensiones, y su con~enido se ten
drá presente en ltl conferenc iaj mas no les pel'mi
(,¡uí presentar testigos, ni otro genero de prueba, 

El J uez avenidor, atendiendo ti. lo expues to 
por ambas partes, les propondrá Jos medios de 
conci liacion qne halle 1\I:1S con forme á justicia. 'J 
equidad, incl inando las á que trasijan y se eon- ' 
)'engan. 

L os intcresadcs se confo r ma rán, ó 110, con sus 
respectivas propuestas, ó con las hechas por el 
Jue~ aven idor. Si resultare cOllvenio, se exten
dcran al insLante las cpndiciones de éste, ú. sa
t.¡sfaceion de Jos interesados; mas sino le hubiere, 
se hará solo una. breve relncion de .las pretensio
nes de las partes, y de que no se convinieron. 

En segnida y sin sepa l'<lrse los inteí'esados, se 
lcs lecrá el acta, y la firmarán ~eon el Juez! :y¡ 
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• 
t.v.y DE E~J1J1ClAj\\Ir.:~"O .6 

testigos de asistencia , expidiendosc ccrliftcacion 
n la ¡('ll'a ti. q uie n la solic it e. 

- ART. 18. 'l'odas las actas de comp.U'ccen t:i as 

se illsertarán, por ('1 órdetl progrf'SlvO ,"on que se 

°vayan celebrando, en HII libro fil ie ha brá en C.l· 


da J uzgado de avenencia, y titulado L-ib¡Ou de 

cxnnpctrecencia.


Las ncL'1s irim con¡.ecut i\'a s, s in dej ar hojas, 

ni espacio e n blnllco" Y si hub iere que salvur al· 

gllna enmienda ó cntrerenglonadura, se rllbri cará 

lo salvado P O I" e l Juez, E scribano é interesados. 


ART. 19. Los J ueces u'"enidores c lliJaJ"án de 
que las partes no se ('xeedan en las contestacio
nes q\lC den en las compar E'eC1Hda ¡;" a monc:,;ta n
doles á que gURrden el órden y la CiI"CUllSpCC
cion " Sino se contuvieren, usarán de apc l"cih inüe n
to,é impondrán multas has ta en la cantidad de diez 
p"esoso y si los exésos fuesen c ri lll i nale~, del:l"cta· 
rán la prisio tl dc l dcliucllente l)oniendolo á dis
posicion del jn ez competen te, á quien rcnlitiran 
certiflcacion de lo OCUl'rido, para que proceda se
gun dcre r.ho. 

AHT. 20. L os convenios hechos en las compa.
Teccn {~ias por personas que, Se" llll los artículos 
3, 4 Y 5 del Código: tengan c1\p~ c idad legal para 
ejercer actos, de ('ootHfl1"cio, seráu ejecutivos entre 
las partes obligadas, como si S~ hubil'sen hecho 
en es('ori tu ra pública , si n a(l!l\ittl'se contra ..ellos 
lllas excepcion que 11\8 de la via ejecutiva, 

A~T. 2 1. ClIand.o los interE'scs s~I)l"e <lllC haya 
rcc.:udo la trallsaC lOn pertene7.can a menores, bie
nes comunes , cstablec iudcntOl'ó públicos ú otras 
propiedades cnyos adlllinistradoc('s no pu:~d en tran
sigir por sí, la tr:t nsnccio n será nllla ha sta que 
se .c,'a tO ücn ¡liS di ligencias prevenidas pOI" dere
cho, para la vul idacion de lo transilrido y su <\. o 

probaclOU, 


ART. 22. Si 
pl'OIlIeticrcn al 
dor, entunces I 

drá á un . (:O IllJ= 
y prodllc lr<'l. lo. 

Alt'r. 23. 1.a 
tr;ljlldicialcs t 
dt' :.o: pl,lcs de los 
(:t'rsc en virtud 
d ias fe:sLi "oi\ a 
~e IJabilitPJ\ 'los 

AR'!'. 2-L S¡¡f. 
cclebracion de 
lIIueva j y de la 

Alt'l'. 25. Si J 
1" ('ornparccen¡;i 
la céd nla de ci 
a l'tas nota de n 
ril.ll ,el J no7. , Se 
c~rtlfi(:aciOIl don 
~IOI I y dicha n Ol 

Jerce r sus acci< 
a comode. 

AUT. 26. Fa/t; 
que la prOtll o \' ió. 
ella , y :se le con; 
sos, y 0/1 In i flde 
I cgl~a a fa VOl' de 
eudldo de di fe rcr 
comparecE'n l'i a é 
conJe ri¡' poder' ti. 
scutado en su no 

. ~in. hacer Cons 
mzaclOll, no se PI 
parecelleia sobre 

Alt,r' 27 C ' • • ..."1 1 an 
la comparccenci<¡,. 
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7 TI·tUI.O 1'1I1.\lEIW. 

ART. 2'2. Si las partes comparecientes se com o 
prometicn:n al juicio arbitra rio dcl JUC:I. tl\'CI;j. 

dor, cnLouces el acta de compa ret' e ncia I'qllivnl. 
drá á un (;Olt\p L'Ollliso hcd lo .en esaitura púbJi cn, 
y prodllcÍl'a lus tlli sllH1R efectos. 

AlI't. 23. Lil S compn rccencias, como acto~ C'x. 
trajudicialcs, pothán celebrarse en dias feriildus 
clesp1,lcs de los divinos oficios; m:lS no podrá ha. 
Cl' f se eo vit·tud de ellas a cto alguno judicial en 
dias rcsti\'Oí{, a no ser 'lile por call~a s snficietltes 
se lr abilitplI los Icriados co n :lrI'e~lo a dere<¡ho. 

AR'l'. 2 ·1. S a tisfará las eo~tas .I e la citat:ion y 
cclc bracion de la compal'ecencia l : que la pro. 
mueva; y de la ccrtificac ioll el que la pida. 

An'L' . 25. Si la parte citada 110 concurricse á 
la l'omparccenda, e n el dia y luga¡' scitalados en 
la céd nla de CiLa(;ion, se pondrá en el libro de 
a l· tas nota de no haber comparecido, que fi rma
rán el Juez, Secreta rio y actor; al cual sc d iU:;" 
certificacioll donde se ins('rte á la. l<'tra la cita
c ioll y dicha nota. COII este documento podrá e
jercer sus acciones co r) Lra el citado, cuan~o le 
'lCornode. 

ART. 26. F altando á la comparecencia la parte 
que la prolllo\' ió, se tcrHh'á la dtacion por nu he. 
(:ha, y se le concl t-' uará en la mulla de cinco pe
sos, y ea la illd e llllli~a cio ll de Clln lro r eales po r 
legua a favol' de la pnrte citada (¡He 1m biese n. 
c tr dido de diferente polJlacic n para celeurnr la 
comparccenria, Ó de los derechos cansados en 
con Je rir pode r á la persona que se hubiese pre. 
sentado en su nombre, 

Sin hacer COns tar el pago de la milita. é indcrn
niz .tcion, no se provee l'á IIlIe\'a citnc ion para com
parecenda sobre el misulo ncg-ocio. . . 

ART. 21, Si amhns panes dj'jaren de as istir' {L 
la comparecencia , se ten dr á pOl' no hcdNl Ja ei. 
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LEY DE ENJUlCIMItENTO.8 

tacioo, sin imponerles pena alguna , y podrá ha· 
cerse de nuevo, solicitandosc, segun prescribe el 
arto 99 

TITULO SEGUNDO. 

VJSPOSICIONE S COlIIUNE S A TODOS LOS J UICIOS SOBRE 

NE GOCIOS DE COMERCI O. 

ART. 28. L os Tribunales de comercio OIran la:\! 
partes litigantes, y librarán los ple itos en el lu· 
gar destinadó par., sos sesioncs y no en otra. parte. 

Los Presidentes podrán despachar en sus h:\ b i ~ 
1.aeiones, las reso lu ciones ql1e les CO l'xcsponJa J)l'o. 
v eer por sí solos, y la. misma facultad ten rfm 
los Vocales para las Rrovide ncias que den como 
Jueces comisarios, ó en virtud dc coalquiem otra. 
comision que les haya conferido el 'rribllnal. 

AUT. 20. En las 6estas religiosas 6 civiles, re~ 
servadas expresamente por las leyes, uo se ha.rá 
acto alguno jodicial sopcna de nulidad, á no ser 
que por causa mgente se providencie su habili
ta cion. 

AUT. 30. Se tcmil'á por cansa tll'~ ente para 
habilitar los dias feriados, 0\ ri esgo manifiesto de 
qu edar ilusoria. una providencia judicial, 6 de 
malograrse ' una dil i ~cncia importante para ac rc~ 
ditar el derecho de las partes, por dilatarse la 
actuacion al d ia. no fcriudo. 

A RT. 31. Por solo consentimicnto de las partes, 
sin mediar causa. legal, no puede concederse di. 
eha hab il itacion. 

A RT. 32. La. h ab ilit.ncion no puede pro\'eer~e 
sinó pOl' el 'rribun al y no pUl' el Pres iden te n i 
otl'O de sus individuos en jH.l.l'ticular, ::;alvo con 

r especto á las 
ti llla lllcnte pro ' 

A ItT. 33. 'J.lOI 

cidud para. COII 

nes tic Jos "rti 
d en parecer en 
tratos de COme 

ART. 34. Ser 
guir sus liti lTios 
luir apoderados 

AnT. 35. La 
pio derecho, ó ( 
en nombre aO'en 
gar donde s~ 
Il,o rnbrará proclll 
tiendan las dili ... 
Cllal no se le ,;; 

ART. 36. En 
d el', quedil obJiO" 
cio hasta el tér~ 
h,ccho pa rte, y [ 
tlfi cac:ioncs que ~ 
poderdante en la 
d o, á menos que 
no de los modos 

Por la rcvoe 
d crdantc. 

POI' el desi: 
parte del procurE 
l¡ccho saber al p 
no que de ello d 

Por la separ 
.<Iedur.idas en el ' , 
~nterc$ada , ó el p 
!ler e~pecii.l l para 

l or la traSIIl 
rech os deducidos 
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Tl1'ULO SEGUNDO. 9 

respecto á las diligencias qne estos puedan lcgl
timamente proveer tambien por sí sollJs. 

ART. 33. T odas las personas qu,c tengan capa_ 
cidad para comercial', conforme á las disposicio_ 
lles de los articulos 39, 49 Y 59 del Código, pue
den parecer en juicio sobre sus negocios y Con
tratos de comercio. 

ART. 34. Sera n árbitros los comerciante~ de se
guir sus litigios en nombre propio, ó de consti
tuir apoderados para hacerlo en s u nombre. 

ART. 35. La persona que litigne por su pro
pio derecho, ó el apoderado especial que lo haga. 
en nombre ageno, ha de tener domicilio en el 1\\_ 
gar donde se signe el juicioj y en su defecto 
Ilornbl';,\l'á procurador de causas con qu ien se en
tiendan las diligencias que OCurran en él, sill lo 
cual no se le pl'estal'ñ, audienc::ia. 

ART . 36. En virtud de la accptacion del po 
der, queda ob ligado el prof:urador á seguir e l jui
cio hasta el término de la instanc ia en que haya 
hecho parte} y no podrá eSf:usarsc de oí r las no
tifi caciones que se le hag:ln, y representa r á s u 
poderdante en las diligencias para que sea cila. 
do, á mCIlQS que cese su representacion por algu., 
00 de Jos modos siguien tes: 

Por la l'cvocaciull ¡Je l poder de parte de l po
derdante. 

POI' el desis timiento del uso del poder de 
parte del procurado r, luego que conste habCl'scle 
}¡echo sabel' al poderdante por medio dc estril>a
)10 que de ello dé fé. 

Por la separac ion de las acciones ó defensas 
.dedur.idas en el pleito que baga la misma parte 
~ntej'cl>.ada, ó el pl'oturaJor en su nombre COIl po
ner especia l para cIJo. 

Por la tr¡ulInision ii otra persona de los cl t,
rechos deducidos por el litigante, ó cadllcidad_de 
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la pcrsonnlidad con qnc litigaha. 
An1'. 37. La üceptacion del poder se presllmc 

<le defcr,ho, aunque no la haga expresamente el 
procurador, por :50 10 el hecho de presentar el po:.. 
del' en juicio.

AR'r. 38. Scr-n asImismo arbitrario en las per ... 
sanas que lit igan en los 'l'ribunales de comercio) 
'va le rse de la asistl'nc ia y direccioll de le trado 
pant el eje rcido de sus accioll{,s y defensas. 

En su virtud tendl':\n curso en los mismos 
Tribünales los pedimentos y alegatos de las par
tes con (¡r ma de letrado ó sin ella, y estos po
dran info rmar en V07. en sus audiencias, g-ozando 
cuando lo hagan de luga r prefe rente, y guardan... 
doles las consideraciones y prcl'ogath'as que las 
l cyc~ tienen dccla radas a su ministerio. 

ART. 39. 1 ...05 autos OI' i ~¡nal{'s no se enlregnra n 
á l as pa rLes litigantes ni a sus procuradores, sino 
es bajo conocimicnto. 

ART. 40. En los negocios de comercio pcndien ... 
tes en el 'rribllnal Sup~rior, esta ran su~ctas las 
partes á entablar sus recursoS y dirigi r sus de
fensas con direccion de letrado. 

AnT. 41. I .as demandas y demas escr itos ó 
nlegaciones sobre negocios de' comercio se esten
deran con la claridad posiblc, escusalldose redun
dancias y repeticiones, y reducicndose á eXrOllCl" 
sucintamente los hechos y antecedentes de ne
gocio, el derecho 6 accion <Jue se deduce, y la 
pretension cún que sc concluye, fljnndo en esta 
en términos posil.ivos y precisos la cosa quc se 
l,idc, el modo lega ! con que se solíci ta , y la per~ 
son a contra qu ien se dir ige la instancia. 

AnT. 42. L (IS rrr ibUlwles vodran desechar de 
oficio las acciones que se propon rran indetermina
da Ó confusanlcnte, previniendo Kla:i partes que 
las uchm.:n y cspcciJi<¡lIcn conforme á derecho, 

En defecto d 
recho ft la pal't 
e nta blada dc rec -, 
greso de elJa 11 ; 
r.esponde. 

ART. 43. N in 
c rcLaría Sitl est' 
nomb~,e se preso 
debera prcse-ntar 
<le ello el Secrct 
'Sentacion la Cau 
crcta rio queda. SI 

dad d~ la person. 
sClltacJOIl d~ los 

ART. 4,1. E n le 
tan to á las p¡¡ rt('! 
leyes de la lleril 
sus , por su Illtlll e 
en donde obrt"' 11 . 
h l\ I - ' <: eyes citadas, J 

pla~las a la letra. 
sel'u permitido no 
s~ texto para hace 
t lo n que Se contro 

AUT. 45. No sel 
los escritos y ale, 
] ~s autures qlle h~ 
ni de las leyes del 
e.xtl'angl:'ros, dcvoh 
presenten en COntre 
sundose del pl'oces( 
est~ se advierUl. 

SI est~l viere susc 
de nado a la l'es ti tu( 
ya devengado pOr I 
gato. 

ART. 46. La pen 
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la pCl'sonlllidatl con qnc litigaba. 
A R'I', 37. La u.cept.acion del poder se presu me 

de derecho. aUl1que no la haga expresamente el 
p rocu rador, por ~olo el hecho de presentar el po· 
<lcr en juicio. 

Alt'r. 38 ..~el'5. asimismo arb it ra rio en las per· 
sa ll as que litigan en los 'l'ribu l1ales de comercio, 
valers¡e de la asistl'nc ia y direcciol\ de le trado 
para el ejercicio de sus acciollf?s y defensas. 

En su virtud tendran curso en los mismos 
'l'ribunales los pedimentos y alcg~,tos de las par· 
tes con fm oa de letrado 6 sin e]la , y es los po
dran informar en vor. en sus audiencias, go;.: a llllo 
cuando 10 hagan de lugar pref~rentc , y guardan
do les las consíderaciones y prerogativas que la9 
Jeye!' tienen declaradas a Sl1 mi nisterio. 

ART. 39. 1 ...os autos or iginales no se entrcgnran 
á las partes li tigantes ni á sus procurudorf's) sino 
es bajo conocimiento. 

AI1T. 40. En los negot'Íos de comercio pcndíen
tes en el 'rribunal Sup~rior, estaran sugetas las 
J)artes á entablar sus recursos y dirigir sus de· 
f~n!;as con direccion tic letrado. 

ART. 41. Las demandas y dernas escritos & 
nlegaciones sobre negocios de comercio se estcn· 
deran con la claridad posible, esclI sandosc redun
dancias y repetidones, y reduciendose á exro/ler 
sucintamente los hccho's y antecedentes de lI e~ 
gocio, el derecho ó accjon que se deduce, y la. 
pretension <;on que se concluye) fljnndo (~ n esta 
en término!; posi t.i\'os )' precisos la cosa que se 
pide, el modo legal con que se solicita, y la per4 

son a contra quien se di rige la. instancia. 
.t\ nT. 42. LllS Tribunales podran desechar de 

oficio las fi cciones que:' se propon~an indetermin ll. 4 

da Ó cOllfusrUllcnte, previniendo a la¡o; partes que 
las ¡tcIaren y clipccHiquCIl couforme ¡\ dcrcdlO. 

En defecto ¿ 
recho á la parl 
cnt.abla d'L defec 
grt:so de elJa ti 
responde. 

AUT . 43. Nin 
cretaría sin est 
nombre se pres 
debe ,'á pl'Cs<.>ntíu 
de ello el Secrel 
scntacion la can 
cretario queda s 
<lad de la pcrson 
scntacion de los 

ART. 4·1. En JI 
tanto á las parte 
Jeyes de la Uepú 
sas, por su nÍl lOc 
~n do nde Ob"PIl, 
h~s leyes citadas, 
pm; las a la letra. 
sera permitido uo 
s,u texto pura hac 
t Ia n que se contro 

AR'I'. 45. No se 
los escritos y a le 
J ~s auto res qlle h;' 
Jll de las leyes del 
e.x.trangeros, devol
p l'csenten en COntr 
sandose del proces 
es t ¡~ se ad\,jerta. 

S I estllviere susc 
dentldo á la n'stitu 
ya. devengado pOr 
gato. 

ART. 46, La pel' 
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II Tl'rULO SEGUi'\DO. 

En def.::cto de hacerlo, quedará á sa lvo su de
rec ho á la parte á quien pare perjui cio la accion 
cnta blad¡t defectuosamcll te, pa ra oponerse al pro
g l'eso de ella hasta que se proponga segun cor
responde. 

ART. 43. Ningun escrito se admitirá en la Se
c reta ría sin estar firmado por la parte á cuyo 
nombre se pl~esen ta , N ü pudiendo esta escribir 
<le bet' tl presenta r en persona. el escrito, y dat' fé 
.oc ello el Secretario expresando la di ligencia pre
'sen tacion la cans:t de no estar firmado. El Se
cl'ctado queda siempre responsablc de la identi
dad de la persona, acuyo nombre se hace la j>1'e
.sentacion de los escritos. 

ART. 4,t E n los escritos y alegatos será lícito, 
tanto á las pal't(·s como [~ sus letrados, citar las 
Jeycs de la R epública en que apoyan sus defen
sas, por su número, t ítu lo, libro y cuerpo le,!!"al 
e n donde obr~ll, y ex poner las disposiciones de 
las leyes citadas, pero no podran inser tarlas ó co
piarl as a la l e tr~. En los ' in furmes verba les les 
será permitido no soJo citarlos, sino Lambien leer 
su texto pura hacer a p ~ i cacion de éste a la eues
tion que se controvierta. 

ART, 45, No será permitido abultar y pro longar 
los escr itos y a legatos con citas doctrinales de 
Jos autores que han escri to sobre jnrisprudencia, 
ni de las leyes de l derecho romano ó de paises 
e.xtrang<'rOS, dovolvicndose á las partes los que 
presenten en contravencion de ~sta ley, ó desglo. 
sandose del proceso en cualqUIera es tado en que 
esta se advierta, 

S i estuviere suscriw de IPo t.rado, será éste con
denado á la l'es tituciotl de los Honorarios qu e ha
ya devengado por la formacion del escrito ó ale
gato. 

ART. 4G. La persona que se presente en juicio 
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LEY DE E NJUIClJ\ i\lIE i"'l'O. 

por Un derecho que no sea propío, aunque le 
competa ej ercerlo po r ra z un de su 'oficio ó de in
vestidura que le venga de la leyj (':0 100 el tutor 
por Sil pnpilo, el Superior ó procurador de una 
CO:llllnidad por ésta, el allmcea, de una testamen
teria por la misma j Ü otro que esté en igua.l ca
so, a compaiia rá con su primer escrito los docu
mentos que acredi ten su personalidad , sin lo cual 
no se darf~ curso á sus pretcnsionE'~. 

En la misma obl igacion esf.arall el hcredcl'O 
que ejercite los del'eehos de la per~ona á quien ha'''' 
ya sucedido, y el marido ql\e accione pOlO los de 
su muger. 

AnT. 47. L os npod crados y procuradores- acre· 
(litaran su personalidad desde la primera gestion 
que ha<Tan en nombre de sus poderdantes con la 
compet~nte escritora de poder; y en otra ful"11la 
no seran tenidos por tal es, ann cuando protestetl 
hacerlo en. el progreso de l juicio. 

ART. 48. El actor en toda especie de juíci'os 
JIa de producir con su demanda las escrituras y 
documentos origina les que justifiquen el derecho 
que deduce; y de los que n~ pueda 'present;u" 
por no obrar en sn poder, har~ la debIda. men.. 
riion con la in<lividnalidad pOSible sobre lo que 
de ello resol te, y del :.\rr.hivo , oficimt pl!h~ica Ú. 
otro lll ll'ar en donde se encuell tren los Orlgmales. 
Desp~es no se le admitira!, n,?evos dO'cnmento~s 

que nO sean de fecha poste rlur a la dema~da , o 
11ajo juramento que haga el demandante, SI fll er 
l'en de fecha "nterior¡ de que antes no hab~a te
nido not icia oe ellos. 

AR'f . 49. E l demnndado presentnrá tambien con 
la contestacion de la demanda los documentos en 
que funde la impugnacjon, qlledand?l~ .la facu l
l"d :Ie prodn c,ir en p\ progreso del Jtl\CI~ l o~ de
mas que ¡je:;cubra po:;wdonnente para. Justlficar 

sus excepciones 
ART. 50. Tod, 

jnicio se fi rmartl 
audie ncia, aun 
de la resolucion 

E n las de s in 
cjue :se rubrique 
torios que caus( 
y en las definit 
cumplirniento ii. 
les Superiores, I 

El !:-l ecretal'io 
do genero de pJ 
~eido y de habe 
Jueces. 

ART. 51. Los 
sultados por !os 
Techo que OCUrr. 

lilO en la decisic 
Daran sus die 

rese rvaran en ur 
p or órden se,Tlln . o 
negocIos. Su cus 
dente. 

ART. 52. Para 
consultor será su 
ces lo exija, aun 
Il ccesario. 

ART. 53. En J 
(l a mente por el ' 
propues ta se hall'
• b oso r e que se ex i 

ART. 5/1. En ¡: 
nal llamar al Jet 
la audiencia y 
qll e le prop~n~a 
conforme ii. lo °djf 
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TITULO SEGOKDO. 13' 

sus excepciones . 
ART. 50. 'r odas las providencias que se den en el 

j lli cio se flrlnaran por los jueces qüe asistan 5. la. 
alldiencia, aun cuaudo alguno de ellos disienta 
de la resolucion acordada por la mayoria. 

E n las de simple s lIstanciacion será sufi cicnte 
qne se rubriquen: en las de los autos intel'locuR 

tor ios que cansen estado) se pondrá media firma) 
y en las definit ivas, asi como en los autos de 
cum eli miento 5. lo s providencias de los rrribuna. 
les Superiores, firtn:l entera . 

E l Secretario la pon(h'á tambien entera en to
do genero de providencias dando fé de lo pro
veido y de haberse rubricado 6 firmado por los 
jueces. 

ART. 51. Los letrados consultores seran con
sultados por los Tribunales en las dudas de de
recho que ocur ran) tanto en !a sustanciacion, ca
lho cn la decision de los procesos. 

n afan sus dictámenes por escrito, y estos se 
Tcscn'aran en un legajo particular, colocandolos 
por 6rden segun su fccha, y con scparacion de 
n egocios. Su custodia estara á cargo del Presi
dente. 

ART. 52. Para que sea consultado el letrado 
consnltor será sufIciente que LIno solo de los jue
ces lo exija, aun cuando los demas no lo estimen 
necesario. 

ART. 53. En las consultas se fij ará determina
<lamente por e l Tribunal 6 por el j uez, á coya 
propuesta se haga, el pun to ó duda de derecho ' 
sobre que se exija el dictálllen del consultor. 

A RT. 54. En negocios urgentes podrá el rrl' ibu_ 
nal llamar al letrado consultor para que asista ti 
la andiencia, y resue lva en el acto las dudas 
qu e le pl'oponga haciendolo siempre por esc rito) 
confurme á lo dispuesto en el arto 1147 del CÓ-, 
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1'1 LEY DE EXJQTCUi\IIEr.;'TO. 

digo de 	comercio. En estos, casOS como' siempre 
qr;c el 	 consllltor concurra al rrribunal ocupará 
el úl~imo lugar despues del Vocal mas 'moderno. 

ART, 55. Los 'l\'ibunales de comercio no estall 
obligados ti proveer segun el dictámen de los le 
trados consultores, pod ran exigir el de otros le 
t~ados que se nom l)l'aran á ma yoria de votos Ó 
bien arreg lar SllS fallos segun su conciencia ba
jo su responsabilidad. ' 

Cuando se exija el dictámen de letrado di;tin
to del consultor, se unil'á ¡ll que este hubiere da 
do, colocandose juntos en e l legajo de dictámen , 

~ll'l', 56. Cuando las providencias que den los 
Tl'Ibunales de comercio sean conformes al dictá 
men del letl'ado consultol', será <,ste respons<lble 
d~l error de derecho qlle contuviere la pl'o \'ideo
CIa) y no los jueces que la hubieren acordado, 

AllT. 57, Si el 'l'l'ibunul de ' comercio desechan
do el dictámcn de su consultor nsare de la fa
coltad de .el~¡!ir otro letrado) y proveyese con ar
reglo ~I <ltctalnen de éste, scrao responsables de 
c~mlqn~er en?r de derecho que hubiere en la pro
"ld~I\CI.a~)os Jueces q\le la ~hayan acordado, sin 
perJuIcIo de lit responsabilidad que por su minis
tena tenga el letrado que hubiere dado el die 
támen erróneo, 

A RT, 58, Los jueces de los Tribunales de co
n:'ercio SOIl siempre responsables de las providen
c~as que den contr~ ~I erecl~o y justicia, por eolu
81On, cohecho) pal'cla lulad o error voluntario, Es

r 	 te se presume lega lrn r:nte en todo fallo contra 
ley en que no hayan exigido dictámen al letl'a 
do consultor sobre la euestion de derecho, 
p_ART. 59. El Secretario del rI' l'ibunal estará pre
sente á la audiencia! y no se podra hace l' actua
cion .alguna sin su as istencia; y cuando deje de CO n

j uSla, le sosti tu 
t;uía. 

ART. 60. La, 
se in tegl'i\mcn t 
quien se haga , 
:ral ,l e ella, au r 
gencia se hará 
uno y Jo otro, 

AU'r. 61. 'l 'od 
Y citacion se ti 
haya n hecho ' y 
tigo presendal 

ART. 62. en 
pOl' eédula, ti. en 
bida ]¡l pCl'sona 
en la diJi¡;cncia 
de la pe rsona a 
esta firmará su J 

cIJa, sino supiere 
AUT. 63. Omj 

fornwli dadcs PI'(' 
ccdentes, se ,Lenc 
'raran nulos los 
se Ilubic ren pndi 
las notificaciones 
pcr.s:ona notificad 
hL nolific<\cion é 
por ella, 6 á ~lI 
lSu?edúra de la p 
dra por 	sllb~isten 

ART. 64. El S 
videncia ¡lelTatmel 
ti cinco. pe.:os, y 
los p (> I")Ul CiOS que 
clara nU/<l. 

ART. 65. Las ( 
curra' por enfermedad, auseocia, ú otra caus¡~ gUil les y el exám. 
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'J'ITULO SiiKOUi'ODO. 

Jusla, le sostituira el primer ofic ia l de la Secre
taría. 

ART. 60. J... as notificaciones se haran leyendo
se inteil'ramente la provi J encia á la persona á 
qllie n s~ haga, y dandole en el acto copia lite. 
)'al de ell a, au n cllando no la pitia, y en la ¡jili
'gencia se hará expresion de haberse cu mpl ido 10 
u no y Jo otro. 

A nT. 61. ri l od as las di ligencias de notifl cacion 
y citacion se firtllaran pOI' la pE'rsona á quien se 
hayan hecho; y no sabiendo hacerlo, por 1..111 tes
t igo p resenc ial á Sll ruego. 

~AItT. 62. CunnJo las notifi cacionps se haga n 
pOI' eédula, á cau;:¡ a de no haber podido ser ha: 
b id a la pCJ'SOIl<t á quie n se d il'ij an , se expl'csal'á 
en la diligencia el nombre, calidad y habitacion 
de la pel'sOIla :l quien se e ntrc/!,'uc la cédnla, y 
esta firmará su recibo, ó un testigo p resencial por 
ella, sino supiere hacerlo. 

AItT. 63. Otn itiendose en las notifi caciones las 
formalidades preve nidas cn los tres artículos pre
cedentes, se .tendran por no hecJl<ls, y se dec la
raran nu los los procedimien tos ulteriores yue no 
se ¡mu ieren pndido pract icar sin haberse hecho 
las notificaciones legitima mente , á menos que la 
'per'Óona notificada por algull escrito pos t.erior á 
l a notilicacion, 6 ell diligencia judicial pl'a(:ticada 
por ella, ó á su instancia, se hubiere manifeslado 
sabedora de la providencia, en cuyo caso se t en
drá por snb~istente la not ificacion. 

ART. 64. El Secretario que not ificare UIla. pro
v iúencia ilegahneute incurrirá en la multa de \'c in 
ti cinco pesos, y será udemas r esponsable de 
los p('rju icíos que se siga n ú las parLes, si se de
clara nula . 

AUT. 65, Las declaraciones de las pa r tes li ti
gantes y el exámen de Jos testigos, peritos ó per
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16 . LEY, DE ENJUICIA:'ollENTO. 

sona que en cualqu iera otro concepto deba de: 
c1arar en la s causas de comercio, el cotejo de 
documentos, y toda especie de dil igencias proba
torias, se cometerá á uno de los jueces del 'rri
bUllal habiendose de practicar en el lugar do n
de éste resida, Ó si hubieren de evacuarse en 
'diferente pueblo, á la autoridad judicial del lllis~ 
J(l0. 

ART. 66. La disposicion del artículo prec?den
te r egirá tambien en las caUSas de comercIo de 
que conozca en segunda ó tercera Instancia, el 
rrribunal Superior. 

ART. 67. L os té rminos y dilaciones de los Ju i
cios comienzan a correr desde el emplazamiento, 
citacion ó noti ficacion de la providencia que lla
me la persona emplazada, citada ó notificada á 
usar de un derecho, ó á cumplir con una obliga
cion que le imponga la ley. 

AhT. 68. El día de la notifiCacion no se cuen
ta en término alguno lega l; pero sí el vencimien
to. 

ART. 69. Tampoco se computan en los térmi
nos lerrales Irs dias {eriados en que no puedan 
actuar~c diHJ,E'ncias judicia les. 

ART. 70. En los términos señalados por la ley 
para el brden de sustan cia~ion, no se. podrá COD

ceder mas qne una sola proroga, medIando causa 
justa que ~ea no\..oria , ó se pruebe en el acto de 
pedida.

L a próroga no podrá esceder del término ordi
nario seña lado en la ley. 

A RT. 71. No se podrá acusa.r mas que una re
beldia con término de veinticuatro horas, y 
pa:;;adas estas, se tendrá por d<.>t.:aido ~I dcree ho 
que hubiere dejado de usur la parte a quien se 
le haya aC\l sndo. 

A RT. 72. CO[l un solo pedimento de apremiG 

I 

I se obliganí. á 

que los reteno 
no de la comu~ 
viere en el di. 
en quien se el 

ART. 73. Lo 
penderse, prorc 
plidos por via 
quiera que al 

ART. 74. So 
especie de juic 
prueba.;:, y los 
l as providencia: 
6 para ¡nterpor 
plica, nulidad é 
otro que esté d 
lida,d de que p3 
acclon, excepci 
est.uviere con ce. 

ART. 75. Los 
.sas ' pOI sí mism 
p oderse va ler D 

A RT. 76. En 
l'á cuenta de 10 1 

por el Secretari 
A~i, 77. Des 

.cluido' para sent 
do todos los trár 
el juicio, se batl 
admitirá'l llueva 
pecie alguna, el 
para ello se exp 

ART. 18. '1'0(f¡ 

finiti vl\ se inscri 
viendo por e l ór 
t,¡e podrá rariar 
,nal , cuandp por 
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17 TITULO SEGU;:SDO. 

se obligal'á á la devolucion de aulas á la parte 
que los relenga despues de trascurrido el tél'lni
no de la comunicacion, recojiéndose, sino Jos devol
viere en el dia, de poder de cl.?-alquiera persona. 
en quien se encuentren, á costa del apremiado. 

ART. 73. Los términos fatales no fpodrán sus. 
penderse, prorogarse ni abril'se despue;s de cum_ 
plidos por via de restitucion, ni otro motivo cual
quiera que al intento se exponga. 

ART. 74. Son términos fatales el que en cada 
especie de juicio se señala por la ley para Jas 
prueba,¡;, y los prefijados para pedir reposicion de 
las providencias ante los jueces que las dieren. 
6 pura interponer los recursos de a¡)e lacion, "Ú~ 
,plica, nulidad ó injusticia notoria, y cualquiera 
()tro que esté determinado por la ley, con /¡l Cua
lidad de que pasado no se admita en juicio la 
nccion, excepcion, recurso ó derecho para que 
est.uviere concedido. 

ART. 75. Los jueces de comercio verán las C3.0
.sas 'por SJ mismos, para dar sus proveidos) sin 
:poderse valer nunca de relatore.s. 

ART. Q6. En los Tribunales de comercio se da
l'á cuenta de Jos escritos, leyendose iDtegramente 
por el. Secretario. 

AJl'J'~ 77, De¡;opues que las partes hayan COIl
~l uido para sentencia , ó qu.e por haberse cumpli.. 
do todos los trámites señalados por la ley para 
el juicio, se halle éste concluso de derecho, 110 se 
ndmitirán nuevas a lcgacionf"!s ni probanzas de es
peCie alguna, cualquiera que sea la causa que 
para ello se cx!>onga. " 

A RT. 78. '{'oc os los pi pitos conclusos para. de
finiti va se inscribirún en una matl'Í<:ula, y se irátl 
l'iendo por el órden de 8n inscripcioll, .el cualllP 
tiC podrá variar sino por ])I'oviden.cia del '{'ribu
nal, cuandr) por la urgencia de un negocio halle 
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conveniente rloteponer ~ II vista y dccisi on. 
An'r . 79. !Ha b:-á otra IIH\tri cu la para los plci{():'f 

qll e se hayall de ver l,ara 1)I'(¡ vi.len ci3 illlerlocu· 
toriíl qIJe c"use estadu, s ignict ldose en Sil "isla 
el 111i smo Ól'den de la inscri¡::Icion eO Il h, cxce llt' ion 
]ll'cscrita en el artí culo precedt!lItt'. 

AJt1.'. 80. 1."5 mulicncias de los rpribUllal c!'; v 
jll;f,,;;:ulos sobrt! nc~ol,;i os de cOllH:: reio, seráu s icni .. 
1) r~ públicas y á puer ta :\bierta. Los iotCI"f'S:Hlos 
podrán presentarse á ¡'''poner en voz ~I Tribu· 
nn l lo que h¡~lIen convenic nt(' á su defén¡;:a f siem
pre qoe se de cuenta de al gutlil sol icitud s uya, 
contrayendose al objeto de ésl;\ . Solo en ta~ vis·' 
1.:-'5 forma les potld\1l cstenucrse gobre las ' resultas. 
del p I'O (;(,::!o en .!!;cm.'J'a1. 

ART. 8 1. 1".n las aodienc ia s de los 'rribUm'des 
dI! cOlllercio ejerccdl1l estos la. autoridad :Sllli
ciente , para Ulantener te! buen ó~dcl1, y ha cer que 
l'iC l~s ,~uardell el respeto y cOI\:ilde r'lcion debidaS) 
t:o rrtgl endo, e~ .el a,etC! I ~s ins ubordina ciones Y 
lalt<ls de dlsc lpltna o de orden qne se Cll!O('lafl' 
con mult<ls que no podráll exceder de ci l tCllent~ 
peso~1 Y cuando aq'lella!o\ cOll st:tuva n \10 venia ... 
dero des~c~to Ú . otro delito que lé hl~ar ít pro~ 
(!,ede r cnrlllnalme n t~ , ,cI~cret.arán la. 'I)l'is i\m dl:l tJ~, 
l lncuente, y 10' r cmHn'nll con l a!) dilicrcn <; ias de 
jnstilicacion del deli to, fI. la juri~d¡ cc i(\~ pI'JiullI:i'I., 

AUT, 82. Los petHlIlenLos qne solo exijan pro
v~d en ~ia . de Sl:g t.an ~ jacion , se pro\'et:r:1I\ en la ¡tU

<IlCu e l;). 1Il!l , CdLal ;~ n, ... SIl prcscn lacion , 
L os anLos intcr,locutori(ol) que! Cft ll ~cn estado 

se daran fI. lo.'i t.res- di"as dcspucs dc habcr"c dad~ 
cucu t.a dcl próceso. 

~as scn lcllc ialS definit.i\'as SI) pronlllH~ iar5n y 
'pllbhcarflH dcnt.ro de los die7. dias si"' uicntes á hL 
:\Iidienci'a el! que se bu b i l~ rc acabado 

tl 

la vi!:ita de 
los ¡ 0\ U L05. 

t\ RT, 83, Los 
{'l l\('g'ociu e n a 
ori¡.{il~ales pa ra 
(;QO ta l q lit.' lo 
~e haya concl u je 
dI! dCl'o l \'erlos ~ 
darse senLencia 

Cuando !'ea 
pro r.eso para s u 
('1 tiempo que c. 
der para este ef 

A RT , 81. gil I 
por "i ~ to el ne"·0 

pal'a su n J,La :' io[ 
(l c.Lo. 

Alt'r, 85. Si a 
p~\'ti c. ular y lo (; 
JlllSma forma qu 
Jibro reserl'ado ( 
j e.t.o, y se COIJSC 
!l.a\·c qlle te ndrá 

A Rl', 8S. ~lo "'re 
t os cofonnes de 
r cn para Jlacl'r t 

de l Códi,.,o de e,
. 1' _ C" 
'U,la s~ua l alldosc 
11,Itt.' va vist¡l, ' anl, 
d eben dirim id:). 

A RT. 87, En j 
dar s u voLo, e l . 
J ~J~ nelllas por e ~ 
Siendo el úh.imo 
huna l, ó e l qne 

Awr , 88, R rs 
<l Ulo! haga scnteo 
l iJS f Indamentos 
pr.t:vplIido en e l 

"' 
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19 1'ITur,o SEGUi\"OO. 

ART~ 83. Los jueces podrán despu<,s de " isto 
('1 ul'gociu en audiencia pública, pl'dir los autus 
ori¡.:inales para e XH minarlos por sí pri\'adamente , 
<:en tal que lo haga n en la misma sesion en que 
~e haya con cluido la vista, y Laja la obligacion 
d e deroh 'cr los á t iempo de qUl' pueda ,'ota rse y 
darse sentencia en el plazo legal. 

Cuando sean \'arios los jueces que pidan el 
proceso pan\. su examen, el Presidente designará 
C'! tiernpo que cada uno pod rá r etcllerlo ,en su po
der para este efecto. 

AnT, 84. g il la IlIisma audielH:ia en que se dé 
por "isto el uegtlc io, seiial ará el Presidente dia 
para su vo.ta"¡oll, sino . pudiese verifi carse en el 
nt:to. 

ART. 85. Si algu no de los juece-s hiciere "oto 
parti t: ular y lo ex: ig ier e, se ex.tendc rú este e n la 
misma forllla que Jo dictare ó esc ribiere, en e l 
libro resern\do que .se lIe\'a rá para este so lo ob
j eJo, y se cOllsen'ará urnlro del 'rribunal bujo 
ll.a\'e qirc tengrá e l Presidente, 

ART. 85. No reuniendocie en la )'ot acion dos vo
tos co(orrn cs de t~da conformidad, que se req uie
re n pam hacer ~enlenc ia., confor me el I.\rl9 11 63 
d el Código de comercio, se declarará la di scol'
oh seua landose en el mismo aelo d ia pa ra la 
m teva vista, aute los dos Vocales su.stilutos que 
deben dir illlir1:,1. 

AnT. Sí. En lns vo lacioJ1c~ será e l pri ll1f'fO e n 
(lar s u ~'o to, el Yoca l lilas modern o, y sC'g uirnn 
Jt/S .demas por el órdcll inrerso {le su Hlltigüed,HI¡ 
f!:iendo el úhimo vol;ll)te el Pres¡dcnie del 't ri
bunal, ó el qne haga sus vcees. '-, , 

Awr. 88~ R('sll f'tulldo de)a v(ltat·j (l',l' I~,c tlerdo 
q ue haga sen ten cia, se l'('d ac'lara ,. en el 'Jclo 'á Jll , I 
1us f Il1 damcntqs cn C] ~l e {ie. apo ye, a1 lellOr " J o. .1o "· 
pr.ev¡Cllido en ~l art9 1165 del Código de Co ltll'l'cior; 
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20 u:y DE ENJUICIA~új;NTO. 

y se exlcbdctá lntegramdnte en el líbro de s('n~ 
tehcias, flnnnndose por todos los jueces; de donde 
se extraerá el testimonio literal para que obre 
en el proceso. 

L as sentencias originales se extenderán on· 
ginales en Jos antos. 

ART. 8!). Concluida la segunda vista, á que 
podrán asistir los jueces de la primera, y reuni 
tlos estos con los de la tliscordia, se procederá á. 
nueva votacion, en que será permitid~ rerormar 
los votos oados en la anterior, procedlCndosc se· 
gun se previene en el art9 precedente. . 

ART. 90. Despnes de firmaJa la sentenCHl nO' 
puede el Tribunal hacer alteracioll alguna. en ella, 
y se habrá de publicar segun se halla re redacl¡l
d:\ bajo pe na de nulidad de Jo que se hilya sus
tit~ido 5. lo redactado y firmado, que se tendrá 
por va ledero; sa lvo e l recurso que competa á I.as 
pa rtes segun la calidad que tenga la seutencta~ 
Si esta contuviere algun concepto oscnro, ó se 
}mbiere omitido la dec ision de alg'un puntO' con
trovertido en el proceso, pódrá el Tribunal 'espl i
(:arla y ampliarla dentro de las veinticuatro horas 
siO'uicntcs á la publicacion, y no despues~ 

°A1\T. 9 1. La sentenda ha. de contener de'cisíon 
expresa, posit.iva y prec isa,. con arreglo á la~s ae:. 
cion~ dcdllCid:ts en el JUiC IO, condenando o ab
:so lvíemlo en el t.odo ó en parte, y fijando la per

condenada ó absuelta , y lá cosa sobre qu~ 
la nbso ll1 cion 8 con~fenacioD, 

92, Cuando la demanda comprcnda va 
~~~t:::,~~,qne aunque tengan conexion entre sí 
; distintos, se dividirá. la sentencia en 

rl'eglnndo SObl'C cada uno Ja decísiotl 
b~'¡),.o'~l!" en justic ia. ¡' '1 

sentencia que contenga condena ~ 
~~é.JJ'ltOS, réditos 6 'dañbs¡ jijará, 1> hile'n 'Ja l 

cantidad de la c. 
Ó .,1 menos las b 
cer la liqu iUacion 
Jo UIIO ni para le 
cio corresj>ondíen t 
dilos 6 dauos, 

ART, 94. rI'oda~ 
interlocutorias qu 
autos, se publicad 
la I~Lra por el Se 
carse [l las p;u'tes 

ART, 95, Las SI 

r im á las partes 
cédula no pudiend 
el lu~ar del j uicio 
d b pr,?curador, 'y t 
zara a enrrcr el té. 

Estando ausel 
cion 5. los procura. 
efectos llue si hubi 

'l'ITI 

DE LA RECUSACION E 

ARt, 96, Los jlle 
merejo pueden ser 
ganLes, cxpresanrlo J 
no hacerlo de malic 

ART, 97, Serán e:: 
l a El pnrentesco 

partes jjti¡rantes den-, 
afinjdad dentro del ser 

. 2n , "La sociedad /; 
dlé1l'tc el i)lcito 'cntre 
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TITULO TER CERo. 2 1 

cantidad de la condenacion, si resultare líquida} 
Ó .,1 menos las bnses sobre que se har a de ha. I 

cer la liqu itlac'ion; y cuando no ha ya meritas para 
lo uno ni para lo otro, se resenará pam el j ui. 
cio correspondlen te la accion sobre los fmtos, ré. , 
dilas ó dalias. 


A RT. 94. 'l'odas las sentencias definiti vas y las 

intcrloclltor ias que hayan rccaido con vista de 

autos, se pUblicR¡'án en la audiencia leyendose á 

la IcLr :l por el Secretario, si" perjuicio de !lotilÍ. 

curse á las partes. 


AnT. 95. L as sen tencias ddiniti\-as se [notifica. 

rán á tas partes interesadas en persona , ó por 

cédula 110 pudiendo ser ,habidas} si residieren en 

el lu ,q: ar del j uic io, aun cuan~o tengan cons titn i

<lb procurador, y desde esta notilicacion comen. 

zttra 5. cn rrel' e l término para los recurs os lt!..!riltes" 


E stando ause ntes, será suficiente la notifica

cion 5. los procumdores, que producirá los mismos 

('[cctos que si hubiese becho á los interesados, 


'l'ITULO TERCERO. 

DE LA RECUSACION, EN 1.0S TRIBUNA LES DE CO;\IE RClO. 

ART. 96. Los jueces de los Tribunales de Ca. 
n'lc rcio pueden sc'r recusados por las partes liti. 
gantes, expresando la Causa y con juramento de 
no hacer lo de malicia . 

A'RT. 97. S erán t~Ulisas justas de rec~ s,:~;~~~~~;.:~;l a El pare ntesco de consall:tnin¡da~ 
partes Jiti¡::-anles dtmtro del CU<lrto o-rado 
aúnidad dentro de l segundo computados d 

2(1. I "Ln sociedad de Co mercio que ex' 
diente el f>lcito 'cntl'c el juez 'y el 

1 
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<lile sea de la accit'lenbl Ó Cllcul.:t en partiC'i pa
cion , pcr'o no la anónima . . 

30. La ami.s tau l' n1.I'c el juey. y eJ litigante 
antGs ó de pues de I:CJ/1 H! tly,aclo el pleito, que se 
lIHltlir, ~ste pOI' ulla estrc!; ha Camiliari(j¡td. 

43. Si el juey, (h."pC'lIdic¡)c dd litigante e n 
clase de ,Ca cLor , adll1 i¡ JÍstrador ó bajo l".llnlq uiem 
(ltro géne ro de depc ndcl lcia ó rc lacioll de scrd
ciD que le produg'cse sueldo ó iuh'res en el giro 
del , 11¡jli tuO Ilt'gocial\tt:, Ó si f \lCrC su I>auquero Ó 
comisionista d urante el pl ei t.o ó dcspuI!S de ha
ber <'s te comenzado. 

5' P or haber reci bido el juc:r. del litig,)Jlle 
"4enclic il' s de imporLan c.. i¡l para 5'\ Ó su famil ia que ¡ 

clllpeíien su gratitud h á~i a el lIli:;1110. 
6a ClnH)do meú ic ód io ó rcsenti.lli ento d e; l 

j pez contra el recusa nte por hec hos cOllo(:idos Ó 
. qu e en los se is Incses ante riores al pleito, ó á la. 

époqa l'l\ que e l jUl ~ hu.lHII C cll tr:\do eu el ejer
cicio de , sus funciunes, le h ubiese ,ullena:..::ado e n 
u isenciones pl'i\'adas. 

70. Si hubiere plei to p<:nd il'nte entre e] jUf'Z 

y {'! recusantc, ó le huhi('fC aCllslIdo cri llljnal llLc lI
t.e a lltes Ó dC::ipuE'!s de incoa rse aqllel , Ó en Cl~al 
qu ic m oca ::; ioll le hubiere hecho dilño grave en 
su perso na , h?IlOr Ó bj.en ~s, .. __ . . 

&a Si el Jlle~ hu lucrc r ecibido dad lv3s del J¡. 
1jrriLntc, l)e nd icnlP el plci t<'l, ó bulliere dado r e 

o . ' I .,.t:OIlIpmiacioncs sobre e l <t illes o (espucs uC prlll- . 

cipiado. . 
9.1 Si siendo juez hllbi crc mnnlfcsl ndo 511 o-

1)in10n sobn: e l ,plcito an tes de nro~erirse sente,nc ia. 
l Oa Siem pre q u~ por cu alq lllc ra cnu ga O re· 

)acion Lell "a el J' uez illteres en las res ultas del 
• o 

• pl e ito. • 
"!~t!l;, i}U'l'. 9 -.., La J\.: tlsaci(!n PI1C(\f' lonerse en cual. 

de la ca usa antes de decla rarsQ 

por conclusa prll 
. AUT, 99. P roJl 

SIJl ' COIICLlI'I'eIHJi a 
p lazar:" lino de ¡ 
v io dict.1 1l1en de l 
es Ó !lO slI/icient{ 
, Sit.!!ldolo que 
t Q, y se IIH11ldill' Í; 

pOI' los medios d l 
lm l, en el ténnill{ 

No ¡'anatldo 
dec l:ll'ará no ha ul:' 
rec usado dc he COI 

J~I~iJo, illlponiclldos 
t lCIIl CO pesos. 
. A It:1'. LOO. La pi 

c lon .se a ~·tllar[l el 
. ,ART. ~ lOL CfI!lcl 

:; ~n ot. ra s lI sta.'\ciac 
(~ tn s ecl"C't.a de la's 
.el r¡'ribunnl con o lo' , 

r f ll ma l.!~ado rec ib 
SI e~ tá Ó no proba! 
JI<~Ú l e n dosc , Ó 110 po 
se ltuh1cI'c (JI'O¡h ICS 

No esta ndolo s 
multa de ci ncllcu ta 

A RT. 102. Si ap 
qne Se IlIlbies~ dese 
s' lti ciencia ó por fa l 
cOI~.q l'lnada. :sq ~ opla 
se ~lIl p(l esto en prill 
l lar:1 <! J(~ III;\~ ell ,las 
,. ~~T. 103. lJ es pu ~ 
~ufi clCllte la callS:l l 
l'ecusa do decl,tru ¡' a 
del conocí,miento 11 
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'l'l'rULO 'I'lmCEttO. 23 

por conclllsa pa ra dcfiniti,-a. . 
A ln, 99. P rOllllt·sta. la n :cusuc-lO n, el 'rri l}llll:t l 

!5in ' COllcurrencia d ('l.i\w~ recl1s;,do :í. qui t'~' reelll_ 
p lll Zl\ l':í. 1I1l0 de JO$ Vota Jes sll.st.i~ntu.~ , y co n pré. 
\' io dictá ltlc n dl'] letrado eon~ILI~,w, dCl: larará ~ i 
es 6 nQ sufi ciente 1.\ cavsa propuesta. 

S icndo!o rtuc¡J[lrn suspenso ,el curso :d" J plei
t o, y se IlHtrlUilri al rcc l\s ;¡nte <lae)o n !,~·l!cb.e 
1>(11" los medios Jc derecho ante el IIUSIlIO I tlbu 
nal , en el lénniuo prcc i!5o de seis dins. . 

No halla ndo leg¡ll J,l causa de recusacWH, 
decla¡'a rá no hauer IUg'M á esta y qlle e l ju~í': 
r ec usa do debe con l.i!llli;ll" en el cOll oc-il,lI icnto . de l 
V1 t;.ijo, illlponiclIdosc nI r;CClIsantq la multa ue v'dn 
l lCl nco p,e~os. Id"),'1 

A1(:1' . 100. L;\ pruc l?il de lasy.a lisas ~Ie la r ecusa. 
cion ,se :tctua ra t:1I plC"-i\ sqpal'ada, 

rAn'r. , ~O ~. C{lncl u.~o el tér~njHo de J.'1 pr/leba y 
s in otra s u sta,I~,c i ...cjol1 sc dará pucnta ,en a~1(1ien . 
Gia seCI'('ta , dc la s 1'1'01);111 fas hec.has, (oTmandosc 
.el Tr ibur.al con, los mismos jueces' quc las ~lubie~ 
J'cn matl\lado rec!ujr, y C:/ i' U ,,,ista ~e declarará 
si está ó no probada 1;1 C<I\l)i;l de In. rc.cu8ar.~on, 
J lt,~ie ll ~ose , ó 110- ppr recu:mdo a l juc:;, conLr~ qUiCll 
se 11I1bJcrc p ro p 'Jc~to . . ~¡ J 1 . UJ") ~ t'. Iq ..j 

No estandolo se COn( t> [)a ra. al recusante cn la 

IImlt.a de cincuchta pesos___ 


AUT. 102. Si "p('lanúose de hl sentencia en 
que se Itll bies~ desest.imado '.'\ re (~ l!s:lt· i on por in 
s'Ificiencia ó porl. (alta de' p!'llcha, ruc re a<'¡!lella 
cotl.'jl' rn ad3 ' J s~ ~Oh'~!.i 1:1. mu lta. qae se le) bullie 
I';C I!tllHl csto en prunera IItSI.:t11CJa, y se le conde
liará ad\'m;\~ ell IHS I.:OSl,3!i de la ~g\tnda. 
" ~RT, 103. lJ,s pu9s del ;HI~O en fluC se declnre 
~uficic nte la ca llsa de la rCCllpcion, podrá el j.ue~ 
'recusado declaral' al 'l'L'illunal , que seab.stie.nc. 
del conocimiento ulterior 'dc! pl(,Ho y:'- én " 'C-stÓ .'.• 

J 
";.~',:.. 
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LEY DE EríJUlCIAMIENTO.24 

caso se omilira 13,. prueba, y se le habrá por r e~ 
cusado. 

ART. 104. En conse~l1encia de haberse admi
tido la recusacion , queda el juez; recusado enie
ramente separado del conocimiento del pleito, y 
se abstendrá de concurrir á las vislas y deliuera~ 
ciones que ocurran sobre él, Ó sus insidencias; 
complctandose el número de jueces que exige la. 
l ey para fa llar, con los Vocales sustitutos. 

ART. 105, En las l'ccusacioncs de los j ueces or
dinarios que conozcan de los negocios mercanli
)'cs, as i Gomo en las de los ministros de los T ri
'bnna les Sllperiores en la segund¡\ y tercera ins
tancia, se estará á lo que previenen respectiva
mente sobre unos y otros las leyes comunes. 

AHT. 106. Los letrados consultores de los Tri
h unalcs de comercio podrao ser recusados sin 
expresion de causa, prestando el recusante el ju
r amento de no proceder de malicia: ·' 

En vÜ"tud de la recl1sacion se nombrará llm 

consultor particolar para el n{!gocio en que so 
haga, sin perjuicio de los honorarios que corres
pondan ::tI pr0f.ietfHio. 1, 1 

ART. 1107. No se podrán recqsar roa:,r que dos 
consultores en c,atla causa. J 

) TITULO CUARTO. 

, DEL ORIJE'N DE I'RhCEDE R EN' iUI CIO ORDINARIO. 1 
J;' r 

A U T ' 108, El jnicio ord1nario comemmra 'Por 
'deí¡;:\ilda de l :u:to1r cuya fo r ln a se arregla t5. á lo 

:, . . ", 'pr~~c}' i~l o , por l'e:gla genera r po los ar.tícolos 4\~ 
.• ~~~ . .\ I 

j, I .'. . ~ 
..' . "'''1 ' '' " . " ,,' .... . 

ART. ]09, N 
pueden pedi rse 
ma ndada, infon 
2'uno de dili ....C' n 

AUT. 110. "'D< 
a l demandado 
<:a a c'1ulestarl3 
r entorios, 

ART. llt. El 
<le cédula que ( 
y e l aut(l pro\'ei 
ta('jf)1l hall;¡ rse n 
.curador. :si lo hl 

L os <locume 
d o en :lpOyO de 
.e l emplazam iento 
de hall arsp. pres€' 

AR'f', 112. La 
da por el al<Tllill 
quien vaya dirj<Ti 
dejará en su dO~I 

.uOlS, ó vccinosj ha 

.de haoerlo así pr; 
do de la persona 

A ST. 113. Cual 
persona que siend 
de presente en el 
lo requisitorio al 
defec.to al juzgadc 
do, pal".\ llue St' le l 
se pn?\' iene en el 
. El 'rribllllal { 

cm de l pue blo en 
té~ni ll O del clOpla: 

~~', 114. La PI 
d ~III I C l ho. ni lo ha 
d ocumento:; que ai 
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TITULO CUARTO. 

ART. 109. N i antes de la demrmda, ni en cl la 
p ueden pl!dir~e posie jones ju rad .. s á la parte d ... 
lII iUldada1 informaciones de lf'sLigos, n i género al. 
~unu de diligC'lIcias probatorias. 

ART. 110. De la delOnnda se tonfer irá tra'dado 

a l detnandildo, cmpla7.3!Hlolo pU~'a que compare~. 

ca á cflutestarla en el téfluino de Il uevp. diasj pe.

f C'ntor ios. 


ART. 111. El empl.', zarniento se hará por med io 

<l e cédula q ue comprenda á la. letra la demand¡l 

y e l autu IHoveido sobre ella, expresándose en re. 

l a('irlll halla rse acrcrlitada In pcrsli l:a li¡bd de! pro. 

curador s i lo bllhie"c. 


Lo~ dOCllmen tos que t'l actor haya pl'oduci" 

do en " poyo de su dem:mda, no se insertarán e ll 

e l emp lo7.a mieltto, haciéndose so lamente meneio n 

d e ha llarse presen tados y un idos á la misma. 


An'T. 112. La cédula de citacion será. entrrgn 

da por el a l,frUi1c il de l jU7.gado á la persona á 

qu ien Vil ya dirig i d~1 y e n defecto de hallarla I:t 

deja rá en 6 11 domh: ilio n su mngt' r, parientes, crin

.dos, ó vecino$j haciendo I'elac ioll ante el ju:t.gado 

de haberlo así prí1cLir.a ~lo, y dd nombre y apelli 

do de !,t persona que hubiere recibido la cédula. 


A ST. l l3. C ua núo la dema nda. se dirija contra 

persona que siendo de ngcno domicilio no resid:t 

de l>rcSellte e ll el lugar de l J'ui(;io se oasara exhor. 
. '.l o l'equi siLori.o nI 'l'ribunal de comercio, ó -en su 

rlef(!c to al jU7.gado de la vC ('iud¡¡d d.el demanda. 

d I), P;U-it 4u e se le haga el empla:.:amiellto conforn!c 
, 
se prf'\' iene en el al'tínJlo <Interior. 

El 'l'ribtlual fijará, con reJn cilln á la dista n
cia del pueblo en qU(~ re;,;ida el dcmaJH/¡~;t¡~ 
t érmino del ernpla~amientQ . ,'Ij..,,~.~ ___~I"I'-\ 

ART. 11 4, Ln persona á qnien no s , UrlO\I:('ll "'~.\ 
dOlu icilio, ni lo haya l'x prcsado en al"~ rrio BlaUOHtA ~~I
d ¡ , I'>f " 1 t. ~.

OL\UIllC tho:.i que acompai1cll a la (klll;.J'Ttf.l;a' '' ~''A.· j'S 
. ~ , lit;"':Il( l . .. ' 
\. .. .. 
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ell)ph\'7.~da rn cnalqnicl"n punt.o donde rfsid:l, y 
no ¡>l1dLéndolic este des(;ubrir, lo será en el últilllO 
pnellíd donde haya cl>lado :\l'ct:indarl0J entrc"'5.n· 
Jusc la céd,da dl'¡ (,lHpla\'.amit'nro al alca!dco pa
ra <¡OC In hag;( ¡¡ in r en laS' casas COIli"hi lClrin le:o: 
y otra igual se liJ" l'á ('11 los ,';;trad o!'> del TribU: 
11:\1 doul!c pCIHlíl el Juicío, pnutiC"andcsC" ta lllbicn 
en ('\ di:Hio (le la prfl\"inda. 

An'i. 11 5. 'l'ra:-:cmrido el térm ino del l'mpla'l.a
micnto sin lwlll'nic \u'cho o})(1:-icion- 6. la ¡Jelll:l IH!fi r 
con sl)lo \lna l'I 'bddía ~é parle del denwndHn!r, 
y sin llUevo término, se dará ¡}DI' fCOIlLcstada Y' r ' ' se mamlamn \levar os a1llM para pnw(-'cl'": lo que 
corrcl;\w!lda ('11 dcrcl'l!o, citad.!;; 1<15 pa rle~. 

La cit:\cioll del dClllll n<!ildo se clllCndel'.1 CO I\ 
los estr:ul o~ del 'I.'l'i hULl.d, si:lu St' hallaro.::¡, prescfI' 

le en el 11I g;II' de! juil'iu. naArrl', 116. :j i el dClllnLld:\do propusiere alg n
c:-;tepdou dilatoria, 110 c::;tu;\ oulig,tdo a.... cOI\ l es· 
tu ! la tI':lILanda hasta que recaiga t!eci:úo n f(JIr · 

1Il:l1 sobrc cstt' nrtí ,' ulo prLvi¡" 
An:r, 117. En lus cnu:;u:s tle cO!lH'rcio solo se 

ad !uitirfl.u las l'x ¡;ep '¡,'Hes dilatorias ¡.;i.!oit'ntcs:
Fa !t~\ dI! oe¡"$oll:11itlaü cn el dema:n:.!alltc Ó Sll 

pro(',\l l,:\th'r, ' > 

lnCOlnl)ctel\l'Ía <le j urildiccion en el jl1"C:t. Ó' tr i· 
hU!l:l1 q1le h il)''' dc..: retado e\ clI1¡rla:t.arnicnto, 

Li't)i; p (,llitcUl" i:l en otrO tribnmll COlllpett'!lte.. 
n..:fcc~o leGal c:'l el modo (le proponer la dc. 

" 

1l1:1.nda , ",élu::ro no 
oLas e:<t:cp~\i(lncs dC' otro clJ:tlqniera: y se pro

im¡J(! ,lirún el pror:rl'~O de !;.\ d~lllanda, 

]loi'ulri\n ' t:O!ll~~¡ln llo b. c"ta,


A H'r, ,11 8. D.: I es¡; rito en <¡ue se propO!1~,a la. 
/ (':<C~pl~ i Óll ~W:;'lt.oría se con feri r:l traslauo por ircff 

tijas ;d, ~h~j"Il;,IiLcla !llZ, y t:on lo que este expong:¡t 
S;! ¡o'l!l!ibjf5. a' prm'bn el arLi¡;Ulú¡ en el caso

l 
lit: 

, " 

Que por algnna 
tu !1~c1,IO:i q ue J 
d~I'Jdlra desde It 
t:JOIl propuesta. 
, ART. lI 9. El 

Cloncs dilato riRS 
-en el que <l luba'" 
<:0I1\'el\"'<l11 .. 

AUT, 120, Tr<l 
i la mll l'á el 'I'l'ib ', 
vus ' " , Cscntas ni ti 
las ¡HII'/~ 'C'~ , o' S!IS, 
cr,ll e se dé cuell l 
dllaLoria . 

, Esta pl'ovidenc¡ 
.'SIn ncc:csidad de 
;1]ltOrid,¡d de ca " 
~crln¡no de la. J~<;'I 
Jutcrl ocuLnrias q lf. 

Awr • l"l_ , S'1 C( 

~xcepl:i fl ll diiator'¡
~ la demandit, I:~ 

mUlO de seis d"se 1,15, 
gnn 5'C ha preve 

J AH'!', 122. Des!) I 
a delll<l,llda en r~t 

oerla contestado d 
Jla t'ncp':itlll di lat: 

ART, l23 , S' 0 1 I 

r ,!TiiOna eUlp[azada 
,l delnaod '\ se. I 

h,erederofi, 'y e~;~ r 
C10S las ;¡(:tua~¡o('c< 
, A It'l', 12.1,. En ia' 

tiene IU "'a " ( I,t'I '.Io. Ol a ex
d1' ( ¡ lh:ldo por J ' 
ra f.u _1 (' a e: t 

Huür l () p OI' ¡ ,• J I ¡), 1\. 
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'fITUl.O CURATO. 27 

qllC por algn na de las ])artes ~e hay:lIl prop ucs 
t o h ec hos q ue la necesiten, ó en Sil de fecto se 
dedc.!jrá uesde luego s i tiene ó no lugar la excl.'p
ciOIl propues la. 

ART. 11 9. El lérmino de p:-Ilcha sobre exeep
ciolles dilatorias no pOllrá exeCuer de ocho dias, 
-en el que ambas p.l rtcs presentarán las qu e les 
eOIl\'engan. 

AnT. 120. Trascu rrida la di/acion de prueba, 

llamará el 'I'ribt<nal los autos, sin admiti rs e nue

Vus cscritos ni. documentos; y oyendo en " oz a 

:las par tc15, Ó SIIS oe(ensol'cs en la andi c:H: ia en 

que se dé CUCll t ¡~J proveerá su bre la cX l;cpcion 

d ilatoria. 

Esta providenc ia causa \~.i cclltorin. ¡je derecho 

:sin nceesidad de que s",' d eclare por pa:'l ~d<l en 

'alltori d;J d de C QSi l jU)I;gad:l, " encido que sen eL 

t é r mino Je la ley pn l't"l apela r de ~ as sentencias 

i uterJ ocutorias que caUsen estado. 

AU'f. 121. Si cOnfl rme á lo deddido sol> re In 

cxr.epc ilJ n di lato ria tu .... ie re lugar la con.teslac ioll 

.de la dema nda, la d,lI:á el deJtlan ~tl d o C;I e l tér 

m illa de sf~ i s dias, y no haciéndolo se pl'ocCdt'ri't 

s¡:gnn ~c ha pn·vc. ll iJo en el ¡U'tÍcu!o lIG. 

AH'r . 122, D csptll's de !w.lJcrse plJf c.ontestada 

la dCIlI¡unda en rebe ldía del dem;¡nda c!o, Ó de ha

berla coutestado J c hec ho, 11 0 se aumit.irá nia ..... ¡l. 

na exccl":iPll di !a~(ll"i.1. ...--'::. ~ 


AR l'. 12:3. ,Si o C' urri ~ re el faltccimipnfo cT"h' 1ft. ¡ 


)crsona emplazada IIUt:.·S de In con t(S~"' ~ioll {lo! .• .;:,

/a d ema od;l, se hará IHlel'O emp!i!W ié o:í. s us . '~ 
herederos, y eu Sil ddecto !lo les IX¡I ¡tll pcrjui - ':'~ 
cios la s actuaciones ul teriores, 1 I ~,f " S ·'·~·.1\.. • 

AR'l'. 124. gil la cOIl(.(·stacioll d ¡~ ' r...cil em.a¿l('¡?l .,\ ;,. 
tie ne !ugar Loda cxcepc iu lI qnt' ob~ '1~ 1, (16t~dlO " . 
dt'ducHlo p Ul' ,,1 ;u:(." J", :'o¡L'a 'pI) !' Ca l!.a c\Wu lv ya- /.;:-<.'; 
ra. f.undarl <f¡ por la 11l\'a lulat:lOll de este )<¿J~•. ..t' 

ólJ .• •• ,/ 
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tieaci:l, pOI' SU falsa apli l.,; ,wioll Ó por haber pl'(, S'~ 
cril.O. 

ART . 125. Contcstadi.l la dem anda no ' se ndmi... 

.. ' 

se ('1 término q lH 
m e ntc, y de otro 
nJ "ellei m i(~1\t() de 

tirán po r lus t rib unales de co tnl:'Tc io ma~ escr it.os 
de ni ng una d (! las parte):;, á las que se citaráu' 
para Vt'T 1m; autos. . 

ART. 126. No Imbil'ndosc solic it.aHll prUCll:1 po r 
n i tJ~ u no de los litigantes, !>e pl'lJccocrá ii. la dd,'r 
winncioll cl ifinitiva del pldto. 

AnT. 127. Habiéndolo l)(;,uidO Ó consentido to... 
dos lus lit.igttl\ lI~8, Ó C'stimándo lo el Tribunal ner.e· 
~"rio á pcticü,n tic cllafql1 iera de ellos para la. 
jlb Lificac ion de los hechos pertinentes á h\ cucS'" 
tlon del plcito , se rcciLJil'ii. :í. p rll cb;1. 

AH'I" 128. Si al'Tllna de las p¡lrtes hubiere he... 
o l' . 1 . •cho 0p0:Jicioll á la prueba, y el r nhlU1¡~ esil marC" 

qll e (1St .. debe tener lugar, por \10 mlsmo an to 
tlcdar~r5. no habe r h lga r ft la op(lsic íon y rec I
birá los autos a prneba, lteva lldosl! á efecto des'" 
de luC'no esta proviucllcin. . 
Aln~ 129. Cuando e l tribunal halle fnndad3: he o~ 

pClsh:ion h ecll u al recibilJlieuto d~ p~o.cb n , l~ (, prClcc· 
clcrÍl :1 scn t_cnciar los autos en (\¡fUIILlva , sm decla
rar p r6\'i a 1l1cnte no ha ber IlIgur á la prueba,. y 
111!llldar l~itar las parles dc 1l1lCI'O rara sentellCI~, 
¡lile prollnllci.:l r f\ e n cr~cto lue¡;o que esta prov l" 
llc ne i,l Cjllrdc ('j ccutOrif(dH. 

Awr. J30. El t.érlllino o rd inario de prueba· úa 
podr~ cxcc,IN ele c ll~l:ellta. dbs, cnand? no h :l 
""1II de hacl'rse las d¡hgcll{:i<lS probat.onas fbe ra 
(Id territorio de la Hepúblie.a.

A HT 131. El Tri!JlHlallijun en el nn,lo dc p r l.lC 


ba el ténnino que crea suficiel!te s('gl~n las. ~ ir

,.tlllstancias Ide.! nt~g()cio, prorog.:l.IlGolo a pt'.tl~íOn , 

de cHi\lq\liel·~l .Ie las partes hast¡l d eu mpllu)len

l O de 1;\ 1<.'\'.

L:ls "' prl:rO~Fl~ ~C !i:U\ de pedir antes_de cu t'llplir.. . 

AnT. 132. El t 
lJa se ra grnduado 
C'xpcrto.o:: nombrad 
en llingun caso e, 
guns POI" (lia. 

A UT. 133. No ~ 
lli nar io para prob 
]0:; ocho dias !'igu 
en que se hn biere: 
cOllcurriercn :ldelll 

l.a Q.ue los IH!I 

cion de l der echo d 
hayan ocurrido en 
Cl'" la prneba. 

2.a Que si las 
J l.u~ieren de practi 
s lstter('1l en exárnc 
nombrcs y npc\lid. 
carta!'9 , dOcllmel1to~ 
dondc cunste que 
solicita que senn e 
. 3;:1. Que s i la pt\ 

Clnllt'llto de a 1 .... U11 o 
limo nio dc ell~<;¡ , 6 
cl os cn . :lutos, se m 
y tna trices uonde e 
se p retenda huccr 
el er se encuentren 
duccncia de cllos' 
CjllC los reclamare. 

4.1\ Q..ue el liti"'a 
trno rd inario ¡n fc ~H 
¡nt.}!r el pleito. 

AnT. 134. Para , 
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1'11'UI..O CU,\RTO. 

se 1."1 térmi no qnc estll\'ie re conced ido 'interior
men te, y de otro modo quedará cerrada \¡l prlleba 
<.11 \'Cllci mieu t o de esl('. 

AH'l'. 132. El té rmi llo extraordinario de prue
ba sera g raduado confor me á la distancia por dos 
('x pcr( o~ nombrados por las pa rtes; II b pudiendo 
en ningull caso computarse á menos de diez le
guas por dia. 

ART. 133. No se concederá el término extraor
{linario para probar, !Úl10 se so\ic:itarp. dentro de 
10R ocho dias ~igl!iel\tes á la notifi t acion del auto 
en que se hn bicl'c recib ido la cUll sn á prueba, y 
cOHcurri eren nd t!lllvs [as circnnstancias siguien tes: 

l.n Que los hedlOs esenciales pa ra la calilica. 
cion del derccho de las partes ó a lguno de ellos 
hayan oClll'rido en el pais adonde se intente ha
cel" la l1l'ncba, , • 

2.1\ Qu e s i IrtS d¡ligencias probatorias quP- se 
llUbicl'cn de practicar fucra de la Repú blica, con
s isticrc!I en exárucn de testigos, se expresen los 
nombrcs y apellidos de estos, presen tandose las 
(;artas, documen tos ú otl;O género de prueba, por 
donde cunste quc residen en el lugar donde l e 
solicita que sean exarni llados, 

3,1\ Que si la prue ba consistiere en el recono
cimit'llto de algunos doc umentos, en extraer tes
timonio de ellos, ó en el cotejo de los presen ta
dos el1 au LOs , se manifiesten los archivos, oficinas 
y Illutrices donde obren los documentos de que 
se pretenda hacer mo, ó la persolla en cuyo po
del' se c ll cu c:ntrcll, y que sea manifier. ta la coo
(lucencia de ellos para proba r la intencion del 
qllC los l'ccla mn re. 

4,1\ Que el litigante r¡ uc pide el término ex
t.r<L ol'dinnrio, jl1l'C no hacerlo de mo.licia pura di
la t,lI r el ple ito , 

hIn, 131. Para cóócedel'sc el tér ltlino cxtl'ao'r
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dina rio de prll e~a 1m de preceder audiencia do J.m; inform:tl': Ila parte con tra rlíl por el té~ll~illo d~ tres ~i as; y A H'r. 139. No 
si csLa lo impugnare, se OIra p(lr I gu.a~ , LC f uoJlH) 

al que lo hulliese solidtado, y.:su d,:cldlra el a~· 
tículo causa ndo estado la pro\' ldcnCla que se de. 
AR·~·. 1 ~ 5. DcsJe qlle se cOllced¡L el té rmino 

extraordinario co rrerr\ al mismo tiC IHPO que el 
ordina r io por lo que falte que t.rascurrir de es te. 

ART. 136. Si el lil i ~;\ n t{' que hu bie re solicita
do el término extraordina rio no practicase las di 
ligencias pam que le fué cOllcc? ido,. ~ de lo a c
tuado en ellas resultare q ue fu e rnallCIO:sa su 50
licitud con objeto rn anillcsto de alargar el juicio, 
se le impondrá ~na multa cqllivale~1 ~e á la terce
ra par te del vator de lo que se !Itlglle, que se 
aplicará por Illiti\d aJ ¡¡:;co y a I'.l p¡~rte contra
ria , por illdemnizacion de los pCr¡UH:IOS que hu
biere sufrido con esta di l¡¡(:iofl. 

ART, 137. L os rtuto~ se c;ltrcgariUl por su ór
dm ti. los litigantes para propollc~ su prueba, y 
p or so lo el lél"luino de tr\;'s dias a cada UIIO de 
ell os. 

AR'r, 138. L os medios de pr lleba q ue se atlmi
t en en la :; causas ¡le cotuercio SOtJ: 

Las escrituras púhlicas ó so lerones . 
J..os) docuOlentos hechos pr ivadame nte entre las 

pa r tes, de cua lquiertt es pecie que seall . 
L os libros de cucutas. 
La corrcspOl~dcnt:ia ep is tolar. 
La confesioll j uJicial. 
l ZI jUl'ame nto decisorio , 
El juicio de exper tos. 
El reconoc imiento judicia l. 
La vista ocular. 
La co'nf'esion extl'iljndicia l hecha <le propósito 

con pulalmls pos itivas a pre;5cncia de testigos y 
de In persona á (J uien a pro,'cchc. 

prueba sobre he 
Ulp.dia lo y direc 
mn ndanle, ó la 

AnT. 1/10. P n 
de prueha ha d 
t es, en cuyo pel 
dosc a lo 1l1:l S t r 
ya de pnu:tit::lrs 

No se COllljll 
fe ¡; ion jlldic:ia! , u 
y pa pcks de la 
11 C:r.CII n. 

All'r. 141. La 
cirse po r las parl 
~lIltes de esta r le 
dosc en {'llanto r; 
pecti vamente pro 
V el demandado 
ll o e l! Ips articule 

A.r.T. 1/12. 'rodo 
en ('1 p" OC ('S O por 
cit:lc ion de la p:ld 
cotejado (:on su o 
pi'tLt~ ba , sin lo Cl!a 

liea:.: para prob:ll' 
¡¡n'sentada la. cap 

AJ\T. 143. Lafl 
:dgulLa de las pa rl 
re al t eno r de e l!. 
olici l\:l, b3j O la r('~ 
pll bli cari'c hasta ql 
]1rOC CSIl despues d( 
Jn parte confesante 

AIlT. 14 1. N o se 
judit ir..lcs respuesta 
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31 TITUl.O CCAIlTO, 

J...as informacio nes de testigos, I 

A RT, 139, No !')e el.,!';) luga r á d iligellci:ls de 
prueba sobre h rchos que 110 teng-an un efccto in
Ul ed iato y direc to para cali fi ca r la a cc i(m dol de
ma ndan te, Ó la cxct.'pl' ion de l delllandado, 

ART. 140. Para la práctica tic toda diligencia 
de prueba lIa de pr('c ~·(le r ci tacion de los li liga n
tes, en cuyo per j'li cio se haya decrclado, ha cien
do~e a lo li la s tarde la vis pera del dia en que ba
ya de practic::ll'sc. 

No se cOlnprcnden en ('sta di~posicion la c:o n· 
fef: ion jUlJicia !, ¡ti e l ret:Olloeiwil'n to de los Ubros 
y papeks de la Ul is ma parte á quien estos prrte
ll Cv.cnll. " 

Atn. 14 l. La pl'lleba documental Pllede produ
cirse por las pnrtt's en cualquier cstilclo del ju icio 
:HllOS de estu r lcg!lilll umcnte conc!u f;o, ousen 'an
dOlie en cuanto h 1( ls docu ll!entos que dC'b:\1l re8
pecti,,:unenle lll·od u(·j¡· el lictor <:o n ht de/lland:l , 
V el demandado con la (~nntest.acion, lo prevcni. 
(lo en los artículos 48 y 49. 

A I:T. 142. 'fado ins tru :uent_o públi co prescntrtclo 
en el proc('s(I por cnria ó tes timonio sacado sin 
cit:lcion de la partD i\ (¡úien pel:iudiq ue, ha de ser 
cntejado (:on su oriS'inal llcntl'o del térm ino de 
pnll!bn, sin 10 cual put!r(\ aqllella a rgüido de ine
lic a:r, para probar en el j uicio en que JJ aya s ido ) 
present.ada la copia ó testilllon io. 

AI\'I'. 1-13. L a:.: pl)sicioll t'S q ue se :l J'ticúlen po r 
;t t~UIl3 de la!') partes, pu ra que la contrar ia decla~ ~ 
r e ni t eno r ve ell¡lS , se tend rán reservadas en la 
olicina, bajo la I't'$po ll sah i ¡idad del Secretari? sin 
pub lica rse hasta qll e e l jllez Ins mande UOIr n L 
p roces(l despucs de cnu.!undas [as respuestas P (I ( 

la p:1I'te confesa nte. 
AnT. 14,1. No se admi til'á ll en 11.1 5 , confes iones.., 

j udici¡ücs rcsp ucst.as a mbiguas ni cvasi \'""" sino 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.

http:rcspucst.as


, 

: 

. 

LEY DE }: NJU ICI AMIE;,\TO.32 

que el confesante contesta ra directa y catcr: óric:l~ 
l1\'(' ntc 5. Cad:l p r{~gun ta. confesando' ó nc:!<tndo 
con ¡as cspl ic{\e iunc;i que le clHWen~<.I.n; y en de
fecto de hace rlo, se le a.p e rcibirá en el acto CJue 
se le habrá por confeso, sobre la opo:-;ic ioll á <l uc 
no haya contestado en debida form a. 

AR'r. H5. El confesante que aperc ibido en jui
cio de 5:..tisf'lce r debidamente tÍ. una posicion ,110 
lo hic iere, será declara.do confe30 sohrc ella, s i lo 
e ;<ig iese la parte que haya presentid o 1M pos ici o
n es despues que estas se hu bieren publ icado. 

ART. 146. El juicio de expertos no p llCd c t e
ner logar sino sobre puntos de hecho, y cuando 
lo tenga ha. de ser numbrado igual número por 
cada parte. 

lJiscorJando estos se pondrán de acuerdo las 
pl\rtes dentro de segundo db en el nombramien
to del tercero, y en su ddecto lo nombrará e l 
1 ' ril.Hlnal de oJicio. 

ART. 147. Púa el exá lll en de los tcs tilJ'os se 
presentará in terro,¡;atorio pOI' capltulos, le qllo 
se dará copia ft h~ partt! eoutra ria pnra. los usos 
que le eOIl\'cngan . 

An'l'. 148. El exámen de 10.<; testigos no podr[l 
verificarse hastn que hayan trascu rddo dos dias 
tUl.turales despues de haberse en tregado la. CO pi,l 
del interroga torio. 

A n·l'. 149. Sobre los hechos probado'! por con 
fesion judicial no se perm itira la prue ba testilica l 
ú la una ni á la otm parte. 

An·f . 150. L os tcsti~os presentados por una par
te podrán ser repre~untados á ins tancia Je I;l 
cOTltraria sobre las circunstan cias de los mis mos 
hec llos contenidos en ('1 int (> TI"orrato rio de prCIJ'IIU 

tas, bajo cuya reg la el 'l'rihtlll~1 desechará ól::> nd
mitirú en t.odo ó en parte el int.C' rl'ogn torio de r epre

, g~\n tas~ E ste :se tendrá resc rvado cn In escribania. 

A RT. 151. i\.ro 
r epreguntas I)r(>:1 . , t 
es, nI antepregn 

ART. 152. Las 
por .sí ó por sus 
t estIgos quc cOnL 
se hará expresion 
del lugar, dia y 
der al exámcn. 

AUT. 153. Con, 
hará. pulJlicacion 
cua lquiera de las 
5e entregarán á c 
p or el térmiuo de 

ART. JM. Cada 
-gaLo ~c bien prob 
chus a los testiO"o' 
en el mi smo al:a.," 

A - ~. , Ror. 1D5. La ju: 
dra htk c:~rse sino p 
judicial. 

Awr. 15li. llesu 
h Ct:ho dudoso POd l' 
proharlo pedir sobr 
la pArte contraria 
tendiendose que ~~J 
tad una sola vez 

,ART: .157. nn io 
con c llllra para. ¡Jir.ll 
~n.s partes á ins tan ( 
T~fica.d o) M~ declarar 
CI.tara a todas ellas 
dla para la vis ta . 

. A~·~. 158. Desp lH 
dllillltl\':¡ no se adt 
CUlllcnLos. 

AUT. 159. 'rampo 
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TITULO CU,\ RTO. 33 

A RT. 151. No se admitirán h:1jo el nomhre de 
r epreguntas, ¡>rI>guntas hipotéticas, ó condi ciona~ 
l es, ni anteprcg llntas. 

ART. 152. Las partf's' litigantes podrán asisti r 

por sí 6 por sos procuradores ni juramento de los 

testigos que contra ellas se presenten, y para ello 

se hará expresion en la citacion de esta prueba 

d el lugar, dia y hora en que se ha ya de proce~ 

der al examen. 

ART. 153. Concluido el té rmino de prueba se 
liará pu bli cac ion de prOball:1 hS ii ped imento de 
<:ualquiera de las partes sin otra sustanciacion, y 
5e entregarán á. cada una de estas p OlO su 6rucn 
por e l término de seis dia s. 

ART. J5/1. Cada parte fH' ("sentará un so lo 1'I1 e~ 
-gato de bien pt'obado, y s i t.n viet·c que poner la. 
e has á los testigos de la parte contl'ari ll , lo hará 
en el mismo al egato. 

AIl'I'. t55. L a justilicacion de las tac has no po~
,ha hacl:.l'se sino por documen tos ó por confesion 
judicial. 

AltT. 156. R esultando' de las pruebas algu n 
h edlo dudoso pod rá el litigan te á quien interese 
probarlo !)edir sobre él la confes ioll j lldicia l de 
la parte contraria , ó ueferirle el juramento, en ~ 
t elldiendose que solo podrá lJ sa rse dI;! esta facul~ 
t ad una sota. vez. 

ART. 157. B n los ale-gatos de bien probado se 
concluiril para difini tivu, y ~i 110 lo hi ciesen 3m 

bns partes ti. ins tancia de la que lo hubi t-"se ve~ 
rificado, ~e dec larara el pleito por Se 
.citará á todas eH as pam sent encia , 
dia p:lra la vis tn . 

AR·!'. 158. OC'splles de conclnso 
difin iti\'a. no se admitirán lluevos ~,c ,~¡t~~:;¡-~~IC!m 
Cumentos. . 

ART. 159. 'l'ampoco podran las '))¡u'I,,. , m l 
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dcfrnsorcs hacer ll1érit.o en SIIS alegaciones \'i'r 
b ales a l tiempo tl e la vista de dO~·lIm('nt.o:< q ,lIC 

no obren en lus autos, ni se les permitirá su lcc· 

Hita. 
AUT. 160. En la pron llnciacion, publ it:acion y r 

not ificac ion de la sentenc ia, se ob:-;e I' V~r[l lo dis· · 
puest.o CH l a~ reglas comunes de los Juicios desde 
el art1culo 82 rt! 95 , 

A¡tT. 161. Las df::nandas cnntra personn, con~ 
lunmces que no ct)!IlparCí'.t"al\ al jl1icio s in cmbal' 
r,u de l cmpla'l.amient.o, Ó que lo ahandonen des
pues de habe r comparecido, se sllsl..nri~ráll con 
10:'1 estrados del 'fribunnl por los t. r:unit(·8 dl't.c r 
)lIinrt(Jo~ en t!s ta ley, not.ilicandosc en pe rsoll:l á. 
los dellH\ItJados, s i COl1St1ue Sil pnradero , el auto 
de prllcl.:,t y la sell tencia (\lIinitiva. 

Alt'f, l 62. No ubst:.un ni tlernandado contumaz ~ 
la drc\ar:u'¡on de haberse por cánl.es tada la de 
manda en su rebeldía! par~\ qnc en el progrE'so del 
jui¡;io h asta ,que sC haga publit'acie> n de proba n
y,af:, pro pon~a Y prllcllc las exccpr.ionrs perento
rias que le COltipCl.an , ent.endiendose desue enton
ces COII 1a. perSflua ó el Pl'ocurador que la reprc 
sentC', la stlslan¡·if\cion del proceso. 

Este cOllti l\U arn SlI)o; tralHilcs ~egHn el estadO' 
qoe tenga, conliriendosc tr:l sl ado al demandante 
de lo c~pnesto por d demandado, Y uoculIlcnlOs 
que haya presentado. 

AnT. 163. El demandado contoma7. pod r[\ in
tcrplll\er llpeladon de la sClltel\e ia ctirmiLiva d:uj, l 
(> 11 Sil ausenc ia y rcbclJía, haciendo lo en tiempo

. ,l forma. 
\.' 	 ..., 1 ART. 164. P or ..1 fallecimiento del demandado,, . contuHl U'" se h r\(5. saber el estado de los "lIl! s á. 

• 	 ); 'J l'~1s, he¡:crJcros para que :.;algan á Sil defensa si les 
J 	 ~ . \ '~ n v¡11~er(', -y ~Ie otro moJo no les parará perjui

. 10 la ·'se, ntenCla . I ' 

A!:T. 16G. '1\ 
~lliel~ se prollu 
t .lIn blell t:onden 

AJt'l'. 166. L ;¡ 
d CllI ilndadus COI 

d t:/l ln ndns sobre 
An'r_ 167. Si 

d espues elt: cont 
Hl~aeio~ del juic 
r eZCa a se!!u ide 
pl :t7.nmicuto uel 
segu irá adelante 
Vil, 	 S u s Lanciando~ 

d C pru.ebn. qlle SI 
r 
lCI1ICIHlo proc) 

·se úusen r;t rá lo r 
An 'l" 168. 'l'od, 

ó que le abandor. 

TI' 

D I:: I. ORDEN DE 

A.Il'~" . ·~69. JJ:I pl 
1J~ dlVldu'a en cillto 
ClOrses de t:;¡Chl un: 
z a sep~\rada, que 
1I t'I.:?sanas para el 
cedlruit:nto v ( . , ' ¡tle
r ,.,mle:!. po¡:¡i(¡l e, sin 
(]UC 110 pucdall Sil.\: 

An-r. r?'o. J..a 8e. 
do .h~ rdativo á. la ' 
poslt:Joncs cOlIsj" ; no 	 L' .,l/.C 

mumuw,m¡,o de lo 
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35 TITULO QUINTO. 

Ar:T . 165. 'l 'odo dcmandado contullla'l: conLm 
quien se pl"OlIuntie sentellcia conucnatul'ia, será 
ta .... biell (:ondcllado en cvstas. 

:\..11'1'. 166. J..'l via de ascntanlicnto contra los 
de l ll<lndadl)~ coutumacc¡¡, no tendrá. lugar en las 
demtl.ntltl.s sobrt.: negocios llle realltil<>s. 
AR'r~ 167. Si el actor aballdonare su , dCn'mncla. 

d es pul!s de cont~stauu, y el reo instase la couti. 
llUacion del juicio, se le citará p;U'a que cornpa~ 
r ,CZCa ft sc!.!:uide en un tér mino igual al del em
p la:.-.am icllto del demandauo; y no .haciellJ olo se 
seguirn adelante la causa hasta sentcllcia djfiuiti
va, slIsLanciundose con Jos estrado:>, mCIl OS el auto 
de /H'ucba qllc sc le notilicarú en persona. 

l'enicnrlo proc.uI'ad !) I' aCl·cJitauo en Ins antos, 

·se ousc/'v¡ná lo prcvenido en el artículo 36. 


All'l'~ 168, T odo .lCUl r que no prt!euc Su accioll 

b quc Jc abandone, será. condenauo en COst.as, 


'l' I'l'ULO QUINTO. 

DEr, ORDEN DE I'BOCEDEn EN L AS QUJE;:¡R,\ s. 

A In'. 169. El procedimiento .sobre las quit:bras 
se dividirá en cilll:o SCCCiUIIt"S, ¡¡rrt:'glando la~ adua. 
ciollcli dc (:adll una de ellas (.·H su rC:'spccth·.l pie
za separada, quc se suhdl\' idirá en las hjjuclM 
lH'ces!lrias para el bucil órdcn r claridaJ del pl"O
ccdi"d~llto , y que Sil curso se ,·critique eon l,l 
rapiJéz po¡;;jblt'f sin f'nto r¡}e"cr~e pOj· jnclJt'11 ci¡¡s 
.(Iue uo pu cuau sust:lllcial':';c El la \.('%. 

AItT. 170. ]..01 sccdon prinlEra ('.OIIIJ~","l(Jc~;í-.: 
do lu rt:latil'o i, la (1{~ c rOl:'a,:i~>!t de 'I''' '' U''', 

posiciones cOII$h'lI .jentt)~ Ú cita \' ~l/ :';';:~i':frt:¡¡:~,IIi;ll:' noml.n'illlli ell to de Jos I) JJldicos é" juciLh 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.

http:la:.-.am


3G T~J::Y DE E NJUIC' J\l'IT.E :-':T O. 

sn scpar:tcion y rcnovó\c ion, y el convenio cn~rc 
10.s ncrcdorcs v el quebrado que ponga térmmo 
al ' procecl irllif>nto. 

.. La ,""c"nnda las diliIYcncins de la oCl.lpacion de 

' " 1:" '" . ,
b icllC$, ud queb r"do y t odo lo concc rrllcnLC n la 
adllli uis trucioll de la q uic lH':l , h asta la. l iquidacion, 
tota l y rcndicion de cnclltas de los sindicas. 

La tercera las acciones lÍ que dé lugar la re· 
tl'OaCCiOll de la quiebra sobre los contratos y ae; 
tos de aum inistracion del queurado) precedent.es a: 
su declaracjon. 

La cuarta (d (l!dllnCn y reconocimien~ de los 
créd itos contra la quiebra y la graduaclOll y pa
go ele lo!! ac rcdorcs . 

La quinta la cal ilicacion de b qu iebra y la re
b¡llJilitacion dd quebrado. 

SECClON PRIMERA. 

D cdamcum ele '1,.úebm. 

ART, 111. La cxpusic ion del {'OmCrci3l1tc que se 
manifi este en C1u idm\ ha de presentarse arregla. 
da, y docutner:t:ula , conforme á las disposic iones 
(le los artí cu los 957, 958,959, 9GO, 961 Y 962 del 
Cód i ..o dI! comel'cio, lJ: otro modo no se le dal':l cnrso n i. aprove· 
dHlrá al interesado , s u presentncion }>f1ra que se 
le t.eng:l por .Cillll p l i ~~ con I:.l ob l i~~ci~n que le 
impo;1c el arti cul o !;lv6 del ml$m.o. Codlgo. 
A nT~ l i2. El acredol' qnc soliCite la declara· 

don de. ql:iehm. de su llc udor, csl:.1l"á . obl igado á: 
acrcd iwl" all t~ todas cosas, s u p('rsona li(Jad ~ con <> ( 

t cstiíllo¡lio de la cjel~llcion despachada á. su in.s 
ta IH~ia , COlll.ra el· rl lismo d(' odor;. con cuyo prev Io 
requisit.o ~c le adm itirá la prueba que presen te 
'soure los estremas eOHl pn:: ndHlos ely el Ul't9 965' 

d el C ódigo. 
Probados esto.:S 

'rribllnaJ la dec l" 
ni a udie ncia de l 1 

di spos ic iones cOlle 
AltT. 173. Si ( 

auto de quiebra , 
s,ol!re ell a, por ca 
ltc ltud y j us tifica 
deJ aula de decla. 

El quebrado po 
antec:edentes los f 
nI efecto) si lo h'J 
qne la hizo se I ,. ' 
te rmmo de tercero 

A I\T, ] 74, De 13 
s i el <Iu e brado la , 
ncredor y por el n 
á prueba por térm 
l os cua les !Se admi 
ga ciones y proban: 
me el articulo 971 

AR'r, 175, L os a 
impugllacion de la 
bra , w¡H\rán de su 
t enga el artículo cu 
l 'e t a l'darsc Sll S t i'am. 

An,.. 176, Si el a 
c itud de l quehrado 
cht , la I"eposicioll d(

Lt) mismo se har 
confot'mc al artículo 
biese impugnado llql 

tcs, despues de hal 
al :lcredol". 

Awl'. 177. Conelu 
pondrá nota en el e 
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TITULO QUINTO. 37 

del Código. 
Probados estos en forma suficiente, hará el 


'l'riI.HHH\I la declaracion de quiebra, si n cita cion 

ni audiencia del quebrado acordando las deOlas 

disposiciones concerni entes á ella. 


AnT. 173. Si el queb ratlo hiciere opos.icion al 

auto de qu ieb ra , se form ara expediente separado 

sob re ella , por cabc~n del cual se pondrán la so 

li ci tud y justificncion del acredor y testimonie; 

del nulo de declaracion de qui tbra. 


El quebrado podrn ampliar con vista de es tos 

nlHccedentes los fnnclarncntos .de so ('\ pos iciouj y 

<\'1 efecto, si lo h'Jbicse ped ido en el escrito en 

que la hizo) se le euLi'eg.uá el expediente por 

t.é rmino ele tercero dhl. 


Al\T. 174. De Ií\ oposicion y de Sil apli cacion 
si el quebrado la hi ciere se confe ri rá tl';\8Iado a l 
acredor y por el mismo auto se abrirá la causa • 
5. prucba por término de " cinte dias dentro de 

los cua les se admitirnn á am bas partes, las ale

gaciones y probnnzas que les convengan confor

me el articulo 97 1 de l Codigo, 


AR'r . 175. L os acrecloi'cs que coad yuvar'en la 
impugnacion de la reposicion del auto d~ quie
bra, IIs;'lI':1n de Sll d el'ccho en el estado que 
t~nga el artícu lo Cl1 illHlo sll lg-an al ex-pediente sin" 
l'etill'darsc sus tramites legales. 

ART. 176. Si el aCI' t.!dor conviniese en la solio 
citud del quehrado, se pro"'cl'á en primera audien
cia , la reposicion del auto de quiebra. 

V> mismo se hará. á. instancia. del quebrado 
conforme a l artículo 972 del Código, !Ji no se h u
bie~e impngnado aquella en los ocho dial> siguien 
tes, des pues de ha. berselc confe rido el tra .'S lado 
al Olcrcdo l'. 

AU'r, 177, Concluido el tél'mino de prueb:t se 
pondrá nota en el eX'pedien te de es tar concluido, 
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y se entregará este á cada una de las partes por 
e l tt!l"IlI i no improroga ul e de dos di<ls, que se rúll 
COUlllll CS para lodo~ Jos ,¡eredores que illlpug n en 
11\ l'cposicion, para el so lo efecto Jc instr uirse é 
jnforllllu' en la audiencia. 

An')', 178. Sin otra susLal1ciadoll se sciíu1al'Íl dia 
"para la vis ta del arlí ¡:ulo de repos¡.:ion de la qllic~ 
bra , enteranduse á I<\ s parles del sei'i,(lall'li cnto; y 
vcrifica<ltl la ,'isLa se f,liJ a rá con arreglo á dcn~' 
eho. 

AUT. 179. En el CrlSO de decidirse la reposi
cioll ) se pondrá ccrti!icacioll de la sen tencia e ll las 
demas piexas Jc a ulos dc (J1.liebra, acordandose 
en cada una de ellas lo cOII\'cnicntl~ para la r ein 
tegracion del qu e brado en SIIS bic ucs, pape h.:s, 
1ibJ'e t.ráfico y {klll as dcrecllos. 

Copia au to rizad .\ J c la sentencia $0 fijará acl e
lllas en Jos estrados del Tribunal , y :;e illsertará 
en Jos pe riódicos á iusLallc ia del q uebrado, s i le 
conviniese Iaacerlo, 

AIt'j', 180, Lll acci:;Hl, daño:;; y perjuicios que CO Il1 
llc\,e al quebrauo repuesto contra el acrcdol' que 
hu bier e ins ta d o ó so~tellido la uccla rae iun de q uío
brtl . con dl,to, falsed;ttl ó inj usli cia Jl lani !iesta , se 
ejercerá en e l misl lw í'.x!pedie)ltc de rep,.s i,:iolJ, 
sus t-anc ialldose pOI' los t.1' ;uni t l!s , del jui"io ol'dina~ 
rio. 

AUT. l S 1. Rill pel'jllieio de la rcdarnucion del 
quebrado contra el auLo de quieb ra , illlllcdiat.all l('n
t e que est e se pron::a /le comullic'urá a l jUI' 'l; co
llIi su l'io, s o noworam iento pOI' ofic io ud :Preside n
t e del Tribu na l, y pl'oced(, l'á a la oc up.u' ion de 
los bienes y papeles de la (Jloicbra, Su inVl'tlt<trio 
y \ depósi to, ejocut;lI)do todo ello eouforme á 10 
prcvenido c n los <trlí culoi; 986,987 y 9&:l del CÓ· 
lIigo. 

AUT. 182-, Pnr<l cl arresto del quebrado se .ex

• 

p(>dirá mnn cl ;lInif 
p ttrrnlo 2 9 <1(>1 a: 
d el c ual requerir 
pOll'a qlle en el ¡l 
gru'a. !ji la !l ides 
el c¡ IIcbl'ado al'l'es 
1.0 ~e le (:flndl leiri 

A RT, IS3. Se to 
ra pre~ Lal' la (jan ~ 

no con casa ct bÍ! 
de buena J' f' putaci 
1" $ rentas de S IIS 

pI co, ó e ll el eje rc 
ti () Iit:io. 

1\/{'I'. 1S l. Of¡'ec 
] 1\ sufici enc ia del fi 
ljel'n eli te cOllducill 
~' io ~I ~ la quiebra, 
JU st.,,·w . 

A~t 'l' . 185. L<t fij 
p l~bflquc la qnicbr; 
c1'lbnno, ponien dOiH 
l o acre~ite co n exp 
se huIHe¡;t::n lijado. 

Para que ten "a c: 
do nde el qlJcbr;~do 
c¡uai les1 SI.! cliI'i!!,il'ÚIl 
;wtoridad judif: ia l ' rc 
ex ig icndo lcs t eS I imo 
Ullil'á Ú · Ios autos. 

AnT. IS6. Al ofie 
milli~ tra e jon d..,. Con 
r.orre~p(J ndel1c'ia del 
caciOIl de l nuto de ( 
expc<lienf.c de haber~ 
, All'l'; 187. "[<: [ fjll C! 

V 1c:;e1 o el sugcto tÍ. ( 
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39 TIT Ul.O QU1:XTO. 

pC'dirá mandZtmiento á un al~nacil, nl'reglado a l 
ptlrrnlo 29 de l artí culo 98~1 del Código, ' eu virtud 
del cual l'equcrirli el ejecutor 011 mismo qlle urado 
para que en el a Cto p¡'csente fi anza de cárcel se 
g ura. Si la hi ,;iese eOIl persona auonaua, queJar.i 
el quebrado arrestado en Sil casa, y en su derec
to se le- conducirá n la cárcel. 

AnT. 183. Se tenJrá por persona a bonada pa
ra prestar la fianza do t;árct'1 scgllra t odo \'oc i
no con casa allierta a Sil nom bre, q ue goz ando. 
de bllena reputacio n asegure su subsistencia eOIl 
Jrts rentas de sns lIit'nes , en e l sueldo de su em
pleo, Ó 0 11 e l ejercicio de alguna prores ioll, Li arte 
1I ofi cio. JI 

Awl'. 181. Orreciend ose dud a a l alguacil sob re 
l a s llficicnc ja del fia rlo r qne presen te el queb rado, 
liC¡'Ú este cOllduciuo :L prc:-;en(:ia de l juey, comüm
}' io de la ~ui e l)f;.t , ql\ e proverá lo que halle' de 
justir ia . 

A RT. 185. La fijacion de los edictos en q ue se 
p nblí tllle la quiebra, se hará con as is tencia de es. 
(!ri ba no, pOllicndose ell los autos di lige ncia que 
lo acredi te con expresion del dia y l uga r en que 
se h uhiC'seJl lijado. 

Para que tenga e rGI:.to en Ivs demas j>neoJos 
donde e l qucbr,Hlo tenga establecimielltos ltl e.r
cunt iles, se d ir i ~i lltll los edictos con olicio á la 
auto ridad j ud ic í:-d rc!'pc<;liva ~I e carla uno de ellos, 
cxig icndo les tes timonios do haberse Jij ado que se 
u nirá á . los autos. t 

ART. 186. Al oficio que se despache á la Ad. 
minislracion ~l(> Correos pilra la retendo u de la 
f.o''l"es pondcltc ia dcl (I l~ e ~rado, <l ljompaüar:l ccrtili
eneíon de l auto de quiebra, qucJan c.lo nota en el 
exped iente de haberse despa chado en esta forma. 

All'l'., 187. El qucbra~o, SIL apoderado si tCl, tu 
v iese, ó el sugclO á cu yo cargo hu bie.lic qucd,\do 
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40 LEY DE };NJVIClAi\lIENTO. 

]a direcCÍon de sus negoc ios, en el ca so de ha': 
berse ausentado antes de la declaracion de qLlic· 
bra, será citado en UOll so la diligellcia para con· 
curri r á los dias de conco en el luga r y á la. ho· 
1'3.. que el j ueJ'. comisario designc para la apcrtu. 
1'a de la correspondencia. 

No concurriendo n la hora de la citac ioll, se 
verificará por el j uez y el depos itario. 

ART. 188. l. a solic itud del quebrado p ara su 
soltura, al zamiento de a rresto ó conces ion de ~al. 
' 'o conducto, no será <ldlllis iblc hasta que el j nez 
comisario haya dado c uenta a l 'l'ribuna l de ha 
berse concluido la ocu'l>acion Y el exámen de to
dos los li bros, documentos y pape les concernien·· 
tes al tráfico del q Ueb l'tlclo. 

A RT, 189. Eu Sil caso y lugar se acm·da rán e n 
esta pieza de a\ltfls, las disposiciones previstas 
por los artículos 1000 y 1001 de! Código. 

ART. 190. El jUC:1 comisado presenta rá al Tri
buna l el estado de los acredores dd quc hrado~ 
9ue ha debido fo rma l' en los tres di as ~iguientes 
a la declaracion de la quiebra, y con "istil de él 
se fij ará el dia para la celebracion de la. primem 
ju nta general, con,'ocandose a e lla á los acrcdo· 
r es en la forma qu~ previene el artículo 1003 
del Código. '. 

A!,tT. 19 L. La citacion e1el quebrado pélra la 
junta se hara en persona ó por cédu la , que no 
pudiendo ser habido, se entregara en la forma 
que previene el art iculo 10 de esta ley. 

ART. 192. Para la cclebracion de la j un ta grnc
ral de acredores se pasara. esta pieza de autos 
con todas las demas en el estado que tengan a l 
juez cOlll is:u io, y se lend ru ll preseñtes al tiem po 
de Sil celebracion para fiar aquellos el1 el acto 
b s csp licaciones que pidan sobre 10 que resulte 
de todo lo obJ'ado hasta entonces, 

AItT. 193. O 
que .se o bsf'rv¡ 
J002 del eÓn ;" 
t anciada que s~ 
y la firmul'án e 
<1creedores cone 
linya rep¡'csen ta 

AUT. 194. E l 
en In primera j 
?tra posterior, p 
Dunal de comerl 
1a person a nom 
ó por haberse PI 
do de su,. e lecc ic 

P a¡'/.l que sea 
c,esar io que le h 
c lamante contra 
de ncreedore s en 
se ded'u:t.ca antt' 
dias sigo,ientes, p 
fecto fa protesta. 

ART. 190. De I 
nombmruicnto de 
se dun traslado' 
cluir de este enc~ 
ciilcion ramo sep"•

EI ste .l?rocedim iE 
a ceptac,lon y juran 
,ga en ejerticio de 

ART. 196. Cua n 
de los fU llciones t 
creedor la sepa¡'ac 
al 'rfibunal los he 
ñ,ando su justi/icac. 
CJSO de ocho dias, 

E l TrilHtn a l¡ COI 

s~ ralion i'nfol'mc I 
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41 TITULO QUINTO. 

ART. 193. De In cele bracio n de la juntn, en 
CJue se observa rá cuanto se di:i'poue en el art9 
j 002 del CódilJ"o se ex tenderá una ncla circuns. 

o, , 1 .
tanciada que se lecra anttos de levantarse a sesJOIl, 
y la firmarán el juez comisario, el Secretario. los 
ncreedores concurrentes, y el quebrado ó quien le 
liaya representado en ella. . 

ART. 194, E l nombramiento de síndicos hecho 
en la primera junta genera l de acreedores, ó en 
olra posterior, podra ser impugnado aule el Tri
Dunal de comercio p Ol' tacha legal que obste ii; 
la persona nombrada para ejercer este encargo, 
ó por haberse procedido contra derecho en cl mo. 
do de su, eleccion. 

Para. que sea admjsibl e esta reclamadon es ne.. 
cesado que l'e hay" precedido la protesta del rc
elamante contra el nom bramiento an te la junta 
de <l creedore,c; en el ac to de publicarse este, y que 
se dedh'7.ca ante el 'rúbunal dentro de los tres 
dias siguientes, por Cl.l yo t rascurso quedará ~in e. 
fecto. ra protesta , 

ART. 195, De la demanda deducida contra. el 
nombramien to de los síodicos, 6 de alguno de ellos , ' 
se dará. traslado á la persona que se pI'elenda es. 
cluir de este encargo, formando panl. s u sustall
dacion ramo separado, 

E ste ~roced im iellLo no esto l'bara que prévia la 
acepLacion y jUl'amcnto del demandado ~e le pon~ 
ga en ejerdcio de sus funci ones. 

A RT', 196, Cuando pOl' ... bllsos en él desempeño 
de las funciones de la sindicatura solicite un :1 . 

creedor la separac10n de o:tlgun síndico, exponclra. 
al 'tribunal los hechos en que se fllnda, acompa .. 
ñando su j ustificacion, ó d5..ndola el! el término pre.. 
ciso de ocho diali. 

El Tribunal, con "¡€la de esta y de lo que en 
su ,\.Izon informc cl j uez; comi:m.rj(l¡ COIl ref~ren .. 
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cia á )0 que resul te ele la pieza de administradon 
ó de otros datos de que hará mérito, decidirá de 
v1ano ~obrc líl separacion del sind ico. 
A~·I'. 197. Si fU f' re el jner. cOllli s¡ll' io quien pro'· 

l,nOV If? r e la sepa racion de los síndicos, Ó altTuno 
d~ ellos, fllndará su ex)}o!> icioTl en hechos d~ter. 
mmados, sobre los que el '!'I'ibuna! tomará ins· 
t~llcLi"¡l1ll('l\te las noticias quo crea oportunas, en 
"Ista de las cIH\les, y con pre:scncia de lo que r e· 
sultc dt.~ la. pieza de admi nis tracion, aCOI'dará lo 
qtW estime cOl1\'cniente á los intereses de la quie. 
bra . ' 

ART. 198. Las providencias en que se acnerrle 
la scp:l racion de a l ~un síndico, bnjo el concepto 
de admin is trat.i vas, no panu5.n pcrjnicio a la blle· 
11a opinioll y fama de la persona separada , y se 
]Je"aran á efect.o sio admitirse recurso alguno con· 
tra ellas. 

AUT. 199. R esultando de alguna junta. el conve· 
nio ('ntrc los acreedo res y el qurbrado, :\crrdará 
el Presidcnte por sí en sC'g llida de haber }'ccibi
do el áeta, la lijacioo de edictos, eOll\'ocando á los 
'lile tnyíel'en del'edlO para oponerse á la aproba
cion del cOlly,,-'nio,:\ deducirlo :\nle el 'rribunal 
dent ro de los ocllo dias siguien tes n Ja celebra. 
cion de "'loel , con apercibimiento que trascllfri
dos estns sin llllberse presentado a oposicion le"a l, 
se acorda rá su aprob:H:ion procediendo esta" de 
derecho, E stos edictos se fljará. n en los est rados 
del '1' l' ibun,,1 y sil.ios a costllll lbrados de la ]lobla
cion, inscrtandosc en el periódico si lo hubiese 
ell ella. 

A nT, 200. No se admitirá la oposicion de par
te de los ae reellorrs qu l.! r or e l acta de In j unta 
resultare haber asentido en ella al cOtlYc nio. 

AUT. 201. ne \;l oposir.ion que presenten los 
acreedores tlisidcnt('s, ó los que Jl0 hubi('rcn co n~ 

cm']'illo il 1:1 jllnt: 
pOI' térm ino di! ti 
lA i~ma provi cl enc i¡ 
tre l ~l ta dias, denti 
baran lo que les 
cua.!q lIicI'í\. ot ro a 
p...es(' ntc á coadyu 

J~It'L' . 202. J..as I 
r ecIproca y dema. 
derecho, 

.ART. 203. Lueg 
de prucba, se cntl 
p,erentorios á cada 
lo efecto de illE tru 
en el los , 
, ~a entrcga que ~ 

J IZO la oposicion s 
coadyuven su i n~t¡ 

A RT. 2011. Dev ll~ 
q.oebrndo, se proce 
c~Gn en la primera ; 
VJamcnte las partes 

, ART, 205, S i en 
clere ,?púsicion nI e 
pondra nota. en los 
1'1 ) 'b 
.a.: fI u.nal con vista 
la q luebro , v la d 

ue I;orrespo'nd¡l COI 
y 1I 0 l del Códj "oo 

SEO( 

AdmiJlisl r(. 

AI\;'. 206. Por cal: 
esta S~CCj O ll se p Olld 

c1araclOn .de qu.i cl:ml} 

l 
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TITUI.,O QUINTO, 13 . 

c11l'rido a In j\lnta, se dará traslado al qu ebrado ... 
por lét'mino dc~ t.ercero dia, I'cc ilJiendose en la 
misma providencia la cauSa á prueoil por el de 
treinta dius, dentro de los cuales alegarán y pro
b arán lo que les convenga las partes liligallles, y 
ellalquiera. otro acreedor que poster ior mente se 
presen te á coadyuvar la oposicion. 

A rn.'. 202. Las probart ·,r, as se harAn ce.m c itacion 

r ecíproca y detnas formal iuadcs prevenidas por 

deredlO. . 


ART. 203. Luego q\le haya fenecido el término 

<le prueba, se entregarán los a utos por dos di ¡IS 

perentOl'ios ti. cada una de las partes para el so 

lo efecto de inüruirse de lo alegado y probado 

en el los, 

La entrega que se haga al ac.reedol' que fo rma
l izó la oposic ion, será cOlYiun para t.odos l(ls que 
coad yuven su instancia. 

AllT. 204. D evueltos que sean los autos por el 
<¡\l ebrada, se procederá a su "ista y determina 
cion en la prilllel'a audiencia vacante, citudas pré
'"iamente las partes. 

Au.'l' . 205. Si en el término de la ley no se hi
ciere oposh:ion al cOIl\'cnio, á su \'cnCilltiellto se 
pondrá. Ilota en los autos que lo acredite así y e l 
~l'ribullal con vista de la piev,a de dt:claracion de 
)a quiebra , v la de Sil ca!: flcac:ion, I' t'soh'erá lo 

(¡que 4:01'1't!spo'nda con a rreglo á. [os artí culos 1099 
y 11 01 del Código de cOlllc l' t: io. 

SECCION SEO üNDA. 

Admi.'lislmci.on de lc, quiebra. 

AI\T. 206. Por c:lbex<\ de la pie~m relativa a. 
esta seccio ll se pondrá tesUrnunio del auto de de
claracion de quiebra, sin otw antecedente¡ lUlien
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dase á cOlltilluacion el inv.cntario [que d¿hr. for
marse de todo el habcl' de td la, cx.;stento en 'e l 
c\omieilio del <plc brado, lcon urreglo á los pórrafos 
39, 49 Y 59 del art9986 del ICódigo de cOllle rc io. 

A R'f. '207. Pan. la ocupaCtOit , inventa'r:jo y de
pÓ'Síto d e Jos -efectos y bienes de la quil"bra que 
se hallen en distinto domicilio, 'se cxpedidul ,los 
o'flcios CO!l'Vc'll;enles n sus jIlOCC!5 rC5 pectivos, po
111codose nota de liabrwsc vCI'Hic!nlo: 

Estos dcbcran remitir originales las diligencias 
que obl'cn en Sil cOflsecuen'ci'a, 'Y venidas se 'Uni
rán á los anlos . 

ART. 208. Para toda cstraecion que 'se :ha:ga 
d e los nlmacenes solH'clJav.nd os ó ¡({el aTea de de
pósi to dc efectos, d inero, letl'as, pll garés y dcmas 
dUC llmentos de c l'éd ito pertene¡:ientes á la masa, 
vrec('der~í. ¡>l'o\'i :cncia formal del jne~ comisario) 
cuya cjecucion se l1,u'á constar tp0l' diligencia que 
firmarú este, el depositario y e l escribano. 

AUT. 209. Con la misma fonn:d idn.d se proce~ 
d'Crá para hacer ingresos de caudales ·en la mis
lil a arca. 

ART. 210. Los per.nisos que dé el Juez comi
sario para las l'entas urgentes d e lo:s efectos de 
]a quiebra ó para los g <.\stos indispensahlr.s que 
hayan de 'hace.rse para su. con...':iorva ciGn, ,:hnn de 
acord arse tamblen en pl'ovldenCia f~rm~1 a conse~ 
cl1encia de reclamaciones del deposltano, 

AnT, 21 1, ])el nombramiento de los ,síndicos 
su a(:ept~\ c ion y jlll'<.unento se pond~'Í\ te stimonio 
en esta pic~a, aco rdandose en scgullla la forma
cion del inventario genera l y entrega del ha lJer, 
y parele!': , de la quicb:'a, á ,los mismosell la fOTUla 
ji re~'el~ i j~'.L por los articulas 1019 ]020 Y 1021 del 

. Códigó, . 
.: ...,~. ,,AItT.'.2 12. De las cuentas que presen te el de

'., ::~p~si t.¡~~i~ ele su cucstioll j se cOllferin\ truslado á 
"o I.'h. ,r .' .' 

los síndicos, for 
licILcia n ramo se 
za, e n el fJ oc e 
ambas partcs, y 
a.cordam su <llm 
rccho sobre los 

AItT. 213. Las 
rn los gastos cst 
cnnda 'l de la qll 
IllpnLe por el jIu 
~es extl'llj udi cial 
\'I end o en 'vis ta e 
taj uso á l o~ inte r 
ti clad .que hubiere 
cuenta ~)esos. 

Pnsa nuo de est 
t or iy,acio.n de l r¡ll'· 
eian ·de la ncccsic 
su ra;,: on info r me 

AWf. 214. En I 

dal de la quiebra 
efect os mCi'cantile, 
y. bicn c!i; ¡'aices SI; 

, 1 ' 
H1: t.IC U os 102/l, 10: 
clJgo. 

AH"l'. 2 15, 1.1o.dm 
3sí como el mis lIl 
ejercer la aceion I 

tta Jos síndicos qu 
do e fectos de In q G 

ART. 216, Para 
h acer los síndir.os { 
inte reses de la ql1i( 
rl'.ribun:d , dada á I 
en que se fija rán l. 

A Wf , 217. En u 
esta pieza) se pond 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.

http:s�ndir.os


45 TlTULO nUI ~TO. 

Jos síndicos, formandose para tm exámen y c.lli. 
tiC/leion ramo scpaL'ndo dependiente de esta ,pie. 
v,¡¡, en el fiLi e con audienc ia breve y SllLL1tlri :~ de 
a.mbas partes, y el info rme del jUe7, cOIlLisllrio .se 
n.cordarÍl su ap robacioll, ó lo que proceda oe ele. 
recho sobre los re.paL'os que se .pongan. . 

A wr . 213 . ...Las pretcnciones de los síndicos pa'. 
l'a los gastos es traoL'dinarios que 'ocurran en el 
candal de la qniebra, se curificaran instrtl c tiv.a. 
JUpnte .por el jue7. comisnrlo, toma ndo Jos inror. 
mes extraj udiciales que Crea fl ecesa ('ios, y reso.!
' -¡endo en vi sta de -elJos ,10 que estime mus Yen. 
t ajoso á ¡Oio; inte reses de la ma StI , cuando In. can
tidad ..que hubiere de invel' tirse no exceda. de cin. 
cuenta ~)esos. . 

Pnsando de esta cantidad será necesaria la a u. 
tOl'i>t.ac.ion del 'l'l'ibunal que recu-cr<Í 'con justifica. 
cian <l e la necesidad del .ga~to, y de Jo que en 
s u .ra :.r.o n infol'lne e l mismo jlle~ comisario. 

AUT. 214. En el justiprecio y vent'a del Cau
da l de la quiebra segun su diferente calidad de 
efect os mer cantil es, bienes muebles de otra cln50, 
y. bÍ'enes raices, se estará á lo que presc J' iben .Ios 
artículos 1024, 1025, 1026, 1027 Y 1028 del 'Có ' 
digo. 

ARl'. 215. 'rodas los a creedores de la quiebra 
nsí como el mismo quelJrndo será n admitidos á 
ejercer la accion, que concede el al'tQ 1029 con~ 
tra Jos sí ndic"Os que compraron ó hayan compra. 
do efectos de la quiebra. 

A nT. 216. Para toda transaccion que hayan de 
h acer los síndicos (' n los pl eitos pendientes sobre 
intcl'escs de la quiebra, precederá providencia 
rI'.l'ibunaI , dada á pl'opncsta del ucz . 
en que se fijarán las bases dc la 

AUT. 217, En un cn;¡derno separado 
esta pieza) se .pondriw por dil igencia 
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r án el j uez comisario, y los síndicos, las cntrcrrns 
sCloann les que se hagan en el arca de d epó~ i tu 
<l e los fondos qu e se hayan recaudado. 

Igual formalidad se obsel' Var[l para la c:tlrac
cion de las pa rtida~ que en virtud de libramie n
tos del mismo juez se saq uen de ell a. 

AllT. 2 L8.' De las expos iciones que haf{ün los 
a credores con vista de los estados IIl cnsu>.Ilcs q u t.! 
deberán presentar los síndicos sobre el estado de 
la adminislracion de la qu iebra , se e1,Há conocj. 
miento al juez comisar io, y con su informe ;:lcor
dará e l 'l'ribunal las pro,' idencias que halle con
ycnientcs en beneficio de la masa . 

ART. 2 19. Las providencia s que el ' juez com i
sar io acuerde sobre la ndrn inisl.l'aci(l1 l de la quie
bra en desempeño de s us atribuciones, podrán re
formarse por el Tl'i bnnnl de corncl'l:io á instancia 
de los síndico!';, Ó de c1la lquiera de los in teresa.. 
(l os en ell a, en lo cual Sf~ procederá de plano con 
"Vista de la rec lalllacion que se presente, y lo que 
s obre ell a ¡nrOI'me el jllez comisario, 

A 11'1', 220, No se ::l dmi Lil'a !'ecurso de apelnc ion 
n i de nulidad contl'a las prov idencias del rr'ribu
na l ¡le comercio qtle se contraiga n al órden ad 
llI in i stl'a~ivo de la quiebra, sin decidir ningun dc~ 
r echo controvertido entre las pa r tes , 

ART, 22 L. L as cuentas que d6n los síndicos do 
su administracion, corresponderán ta.mLien á esta 
pie:r.a de autos, €'n donde se proccdera á su exá
m~!II con al'reglo a las di spos iciones de los artícu
los 1074 IY 1075 del Oódi!!o, y si se dedujesen 
agr:wios contra cUas, tanto por acuerdo de la. 
j UIJta de acreedores, como por el quebrado ó al
gUIl acreedor particular, se sustancia rá esta deman ~ 
da por los t.rá mi t.es de derec ho en esta misma piez:\ 
de a utos, si es t.uviere evacuado todo lo concel'
ñiente á la adminisLl'acion de la q uieb ra, Ó en 

1':1010 srparhelo 
uacioll de esta: 

A u'l' ' 222,.asJ 
de l quebrado CO 

peljui l:ios ca usad 
l'Cl'sa eion 6 negri 
s ustanciará n en 
e~ta pieza de au 
Cla n Jos trámites 

s 
Efec'os de la 

. A nT. 223. La p' 
ClO n de los actos 
Jltlya hecho el qUt 
p OI' S1I ca l'.lctcl' fr 
(:~~lldo se hubiere 
dlr.'l ('o los sí ndic, 
masa de acr€'edol'e 
dores /"l!ales de SI 

An·r. 22-1. Si lo 
OO~!SIOIl ~m esta pa 
s:u 10) qUien tomanl 
<lentes dará las di ... 
s~ ,t'j erc iten las ne: 
!l ~c,lere podra ll eva 
lf1bullal de co mer 

ART, 225, L os ¡;,j 
mal' dentro de los 
seles hecho la eolrl 
de la quicbra, Jos E 

VilO de 105 par 
e n los, qui nce dias { 
de q11lchrn por de l! 
cuyo l'cnejnJicnto fI, 
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ramo sC'parádo, sino estlwiese concluida la liqu i
dacion oe esta. 

A UT. 222. L as repeticiones de los acreedores ó 
del qllebrado contra los sind icas por los daños y 
perj uido'S causados á la. masa por fraude, maJa 
versae ion ó negligenc ia culpable, se deducirá.n y 
s ustanciarán en ramo sepa rado, dependiente de 
esta pieza de antos, s iguiendose en la sustancia
don los trá.mites legales del juicio ordinario 

SECCION ,TERCERA, 

Efectos de ta rett'o(tccion de la. quicbm. 

AR't'. 223, La persona lidad para pedir la rct roac
c ion de los actos qu e en pelj'.l icio de la qu iebra. 
haya hecho el quehrado, en tiem po in[¡ábil ; ó que 
por Sil carácter fraudulento puedan anularse a un 
cuando se hubieren hecho en t iempo hábil, resi
dirá 1."0 los síndicos como repl'esentantes de la. 
masa de a creedores de la quiebr~ y administra
dores legales de su haber, 

A RT. 224. Si los acreedores observásen alguna 
omision en esta pru'tc, !:IC di ri~irán al jue~ comi
sa rio, quien tomando conocimiento de los antece
dentes da rá las dispos iciones Dece~nrias para que 
se ejerci ten las acciones de la masa: y sino lo 
h iciere poura llevar el reclamante su queja a l 
rJ~ribunal de comercio, . 

ART, 225. L os ~ í nd icos estarán oblj!!ados á for
mal' denh'o de los diez dias inmediatos á habel'
seles hecho la entrega de los lib ros y pape les 
de la quiebn\, los estados sigu ientes: 

Uno de los pagos hechos por el qne brndo 
en los quince dins precedentes il. la dec laraciOll 
de qni ehra por deudns .y obl igaciones directas, 
cuyo " encimiento fúet;e postcrior á esta, 
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